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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Orden aclarando la de 13 de Mayo últi
mo afirmando que, oajo la denomina
ción da haberes de funcionarios, se 
entenderán exclusivamente los suel
dos de los mismos y no los devengos 
que por otros conceptos puedan per
cibirse.—Página 1022

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes relativas a nombramientos, re

nuncias, traslados, licencias, separa_ 
dones y rehabilitaciones de los fun
cionarios de la Administración de Jus
ticia que se citan en sus respectivas 
disposiciones.—Páginas 1022

Oír a aceptando la dimisión de la Junta 
directiva de la Asociación Mutuo-Be- 
néfica de funcionarios de la Adminis
tración de Justicia y disponiendo se 
constituya el Consejo de Administra
ción de dicha Asociación, integrado 
por los asociados que se citan, con 
las facultades y finalidades que se 
mencionan.—Página 1025

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Ordenes referentes a intervenciones 
provisionales de las industrias que se 
mencionan en sus correspondientes 
disposiciones, ajustándose a lo preve
nido en el Decreto de 23 de Febrero : 
último y sus normas posteriores de 
aplicación.—Página 1025

Otra disponiendo se proceda a la inter
vención provisional de las minas si
tas en la partida de Las Mena$ del 
término municipal de Estercuel {Te
ruel) 1 nombrando Delegado Inter. 
ventor al Ingeniero de Minas don 
Francisco Garda Manfredi. — Pági„ 
na 1026,

Otra interviniendo provisionalmente la 
mina <tSanta María», sita en Ariño 
(Teruel) y nombrando Interventor de 
Ja misma al Ingeniero de Minas don 
Francisco García Manfredi.— Pági
na 1026

Otra exceptuando de lo dispuesto en el 
artículo primero de la Orden de 18 de 
Agosto último, las condecoraciones y 
cruces honoríficas establecidas o con
servadas por la República, aun cuan
do .tengan perlas y piedras preciosas. 
-Página  1026

Otra disponiendo que por los estableci
mientos bancarios, Cajas de Ahorro 
y Montes de Piedad, se expida certi
ficación substitutiva de las guias de 
circulación, creada por el artículo 
cuarto del Decreto de 6 de Agosto úl
timo, en lo que- a cancelación de pig
noraciones de alhajas, joyas, piedras, 
etcétera, se refiere, de la propiedad 
de súbditos• extranjeros .—Página 1Ó26

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Orden concediendo el empleo inmedia
to superior, por méritos contraídos en 
campaña, al personal de Jefes y Ofi
ciales comprendido en la relación que 
se inserta. del Instituto de la Guar„ 
dia Nacional Republicana.—Pág 1027

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Orden disponiendo sea reintegrado al 
servicio activo, con pleno reconoci
miento de derechos, el funcionario del 
Cuerpo Méjico de Sanidad Nacional 
don Laureano Albáladejo García.—Pá
gina 1027

Otra aprobando la propuesta de nom
bramiento de Secretario general de 
la Universidad de Valencia a favor 
del Profesor auxiliar de dicho centro 
don Salvador La Casta España.—Pá
gina 1027

Otras aprobando los proyectos de obras, 
instalaciones, etc., en los edificios

que se señalan, para servicios de la 
Administración Central y otros que 
se mencionan en sus respectivas dis
posiciones, por sus respectivos pre
supuestos que se insertan.—Pág1027

Otras prorrogando los contratos de 
arrendamiento de los inmuebles a que 
se -refieren las respectivas disposicio
nes que se insertan, destinados a ser  ̂
vicios docentes, en las localidades que 
se mencionan.—Página 1029

Otra disponiendo se clasifique la fun
dación instituida por doña Carmen 
del Río Fernández en la Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, de 
Madrid, como entidad benéfico-docen
te, y que se designe Patrono, con ca- 
ráctr circunstancial, a este departa
mento ministerial, ateniéndose a las 
instrucciones que a tal fin se inser
tan.—Página 1030

Otra concediendo la excedencia en su 
empleo ai Profesor numerario de la 
Escuela Superior de Trabajo de Ma
drid don Enrique Jiménez Gonzá
lez.-—Página 1032

Otra facultando a loa lum nos de los 
Institutos Nacionales para solicitar 
directamente- matrícula de ingreso en 
cualquiera de las convocatorias que 
para alumnos Ubres se esetablecen, 
en las condiciones que se determi
nan.-^-Página 1033

Otra disponiendo quede abierta la ma
trícula oficial en los Institutos de Se
gunda Enseñanza en los días 10 al 30 
del mes actual, y dando instrucciones, 
con tal motivo, a lo$ Jefes de. las 
Secciones administrativas de Segun
da Enseñanza, etc., de Barcelona y 
Valencia.—Página 1033

Otra disponiendo procedan a la baja en 
nómina de todos los Profesores o fun„ 
donarías administrativos y subalter
nos de los centros docentes compren
didos en los reemplazos movilizados 
por el Ministerio de Defensa Nacio
nal.—Página 1033

Otra disponiendo se declare cesantes 
en sti empleo, con pérdida de todos 
los derechos, a los funcionarios que
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se mencionan de este departam ento, 
y jubilando al Profesor numerario de 
Ja Escuela Superior de Trabajo de 
Madrid don Mariano Moreno Carrac- 
ciolo.—Página 1033

Otras relativas a jubilaciones y nom bra
mientos■ de los funcionarios de este 
departamento que se mencionan en 
fas respectivas disposiciones que se 
insertan.—Página 1033

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y  

OBRAS PUBLICAS

Orden inhabilitando para toda función 
profesional al tripulante desertor del 
vapor «Manuel Aruús», Francisco Cú
belo Par reíros.—Página 1034

Otra disponiendo la requisa del «bou» 
denominado «Kakau» y quede a  .dis
posición del Ministerio de Defensa

Nacional para los servicios a que se 
sirva destinarlo.—Página ip34

Oirá separando definitivam ente del ser
vicio al factor de la junta de Obras 
del Puerto de Castellón don F élix  So
r-ribas Fabregat.—Página 1034

Otra concediendo el quinto aumento de 
sueldo al Auxiliar de ¡a Marina m er
cante don Gerardo Martines: R odrí
guez.—Página 1034

Otra concediendo el prim er aumento de 
sueldo al Auxiliar de Oficinas de h  
Dirección general de la Marina m er
cante don Sebastián Giner Sorolla.--- 
Página 1034

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Ordenes aprobando, las relaciones que 
se insertan de los elem entos que han 
sido clasificados como enem igos del 
régim en.—Página 1035

Otra separando definitivam ente del ser
vicio a los funcionarios del Cuerpo de \ 
Guardería Forestal que se citan .— 
Página 1035 

Otra declarando en situación de exce
dente activo al Je fe  de N egociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico de 
Administración civil de este departa
mento don ju lio Ayuso Escudero.— 
Página 1035 

Otra disponiendo concentren su activi
dad los Servicios Agronómicos pro
vinciales en las operaciones: necesa
rias para la realización de la próx i_ 
ma sem entera, ajustándose a las ins
trucciones com prendidas en el articu
lado que se inserta.—Página 1035

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

H a c ie n d a  y  JE&c o n o m í i a .—  C é n i ' r O O f i 
c ia l  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  M o ñ u d a ,—  
Cotización de 'divisas extranjeras co
rrespondiente al día de a ver.-— Pá
gina 1036

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

ORDEN

E x cm o. S r . : En contestación a la 
com unicación de ese M inisterio , de 
fecha 20 del .pasado, por la que se 
consulta a esta Presidencia si en el 
térm ino «haberes», a que se refiere la 
Orden dictada por esta Presidencia 
el 13 de M ayo .u ltim o, ha de consi
derarse com prendido únicam ente el 
sueldo de los ¡funcionarios a quienes 
afecta, o si, por el contrario, se ex
tiende a las gratificaciones, dietas y 
gastos de representación, cúm plem e 
m anifestarle que bajo  la denom ina
ción de haberes 'han de entenderse 
exclusivam ente los sueldos y 110 los 
devengos, que, p or razón de residen
cia, recargo de trabajo u otra seme
jan te, se m otivan por una actuación 
personal que no puede existir cuando 
el funcionario se ve precisado a de
dicarse al servicio de las armas.

V alen cia , 10 de Septiembre de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  
Señores M inistros.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I lmo. S r . : V ista la instancia e le v a 
da a este M inisterio por don M anuel 
Fuentes M artín , ¡Magistrado de A u 
diencia con categoría  de entrada, 'so
licitando ser repuesto en su cargo, 
del que fue separado por aplicación

del ¡Decreto de 11 de Agosto de 1936;
¡Resultando que el m otivo de la se

paración  de dicho funcionario fue el 
hallarse destinado en la A udiencia de 
O viedo y  disponer el D ecreto citado 
la disolución de los organism os ju d i
ciales correspondientes a territorio 
ocupado por los facciosos y la cesan
tía die los funcionarios adscritos a los 
m ism os;

Considerando que el señor Fuentes 
M artín, que se hallaba, en territorio 
leal., en uso de perm iso, se presentó 
a- las autoridades legítim as y ha de
mostrado en todo m omento su inque
brantable adhesión al Gobierno de 
la R e p ú b lic a ;

Considerando que por el propio 
¡Decreto de 11 de A gosto se autoriza 
al M inistro de Justicia para re in te
g ra r  a sus respectivos escalafones a 
los funcionarios que, hallándose en 
la situación del solicitante, acredita
ren no haber tomado parte directa 
ni indirecta en el m ovim iento sedi
cioso,

'Este M inisterio ha resuelto reha
b ilita r  a don M an u el Fuentes M artín 
en su cargo de M agistrado de entra
da y  disponer se le abonen los habe
res de su categoría, que ha dejado 
de percibir desde prim ero de Agosto 
de 1936, pasando a p restar sus servi
cios a la A udiencia  T errito ria l de 
A ragón  como M agistrado de la Sec
ción de lo  'C ivil,

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V alen cia , 9 de Septiem bre de 19-37.

M AINUE'L D E  T R U JO  Y  O L L O

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. Sr. : Accediendo a lo so lici
tado por don A ngel Gaos González 
¡Pola y de conform idad con lo pre
ceptuado en las disposiciones v ig e n 
tes,

Este M inisterio  acuerda adm itirle 
la renuncia que ha presentado del 
cargo de M agistrado interino, debien
do, por tanto, quedar sin efecto su 
nom bram iento y  cesar en la plaza de 
M agistrado de la Sala  de lo C iv il de 
la A udiencia T errito ria l de V a le n 
cia.

L o  digo a. V . I. p ara  su conoci
miento y  efectos oportunos.

V a len cia , 9 de Septiem bre de 1937. 

M A N U E L  D E  l'R U JO  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio,

I lmo. Sr.: V isto el inform e del 
Presidente del T rib u n a l P o p u lar de 
E xtrem adura, >en atención a la con
veniencia del servicio y de conform i
dad con lo establecido en las dispo
siciones vigen tes,

Este M inisterio acuerda que el Juez 
de ¡Primera Instanica e Instrucción 
interino don Fran cisco C arn icero 
G arcía, que prestaba sus servicios en 
el Juzgado de D o n  B en ito , ¡pase a des
em peñarlos en el de C astu era, con ju 
risdicción en los partidos judiciales 
de V illan u eva  de la. Serena y Don 
Benito, en tanto no sea designado ti
tu la r  para los mismos.

Lo d igo  a V . I. para  su conoci
miento y efectos oportunos. 

V a le n cia , 9 de Septiem bre de 1937. 

M A N U E L  D E  TRU JO  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.
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Ilmo. Sr : En atención a las con
veniencias del servicio,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Antonio Llano y 'Díaz de Quijano, 
Magistrado de entrada,' con carácter 
interino, desempeñe, con dicho ca
rácter, la  Presidencia del jurado de 
Urgencia adinero i -de esta capital, 

" vacante por pase a otro destino de- 
don Juan Manual Mediano .Flores.

¡Lo digo a V. L para su conoci
miento y electos oportunos. 

Valencia, 9 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  IDE LRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Éxcmo, Sr, : Vista !a instancia sus
crita por don Adolí o Sirven t García, 
Secretario del juagado de Primera 
Instancia numero 2 de los de esta 

. capital, así como el certificado facul
tativo que le acompaña y .e l  favora
ble informe del titular de dicho Juz- 
gado,

Este Ministerio, de • conformidad 
con lo  dispuesta en el Decreto de 
primero de Octubre de 1927, ha dis
puesto conceder a dicho funcionario 
treinta días de licencia por enferme- 
dad, con derecho al percibo del suel- 
do entero.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 10 de Septiembre de 1937. 
M A N U E L . D E I-RUJO Y  OLLO 

Señor Presidente de la  Audiencia de 
Valencia.

, Excmo. S r .: Vista. instancia sus
crita por don ‘Reyes Quintanilla Gon
zález, Secretario interino del Juzga
do de ¡Primera Instancia de Cañete, 
así como .el certificado faculattivo que 
acompaña y que acredita la necesi
dad- de someterse a una intervención 
quirúrgica,

Este Ministerio, de conformidad 
con Jo informado por el titular de 
dicho Juzgado y lo dispuesto en el 
Decreto de primero de Octubre de 
19127, ha dispuesto/conceder al soli
citante treinta días de licencia por 
enfermedad, con derecho al percibo 
de sueldo.

Lo digo a V. B . para su coñoci- 
miento y  -efectos.-.

Valencia, 10 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E  IIRUJO Y  O L LO  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

lim o. -S-r.: Visto el telegrama del 
juez de Prim era Instancia de Herre
ra del ¡Duque, participando que el 
Secretario de dicho Juzgado, don Ma
nuel Pernal Domeña, se ausentó, en 
uso de licencia, que debía disfrutar 
en ¡Málaga, en fecha primero de Ju
lio de 1936, sin que se haya reinte
grado a su cargo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19, en 
relación con -el; primero, del Decreto 
de primero de Octubre de 1927, ha 
dispuesto considerar a dicho funcio
nario como renunciante a su cargo, 
debiendo causar baja en el Cuerpo, 
con pérdida de cuantos derechos pu
dieran corresponderle en -el mismo. 

Lo digo a. V. L  para su conoci
miento y efectos..

Valencia, 10 de Septiembre de -1937. 

M A N U E L  DE IR U JO  Y OLLO 

Señor Presidente de xa Audiencia de 
. Ciudad Real. /

(Excmo. S r .: Como ampliación a 
la O rden  de 7 del actual, por la que 
se dejó sin ef ecto, con pérdida de -to
dos sus derechos, el nombramiento de 
Secretario.del Tribunal de Extrema
dura, en Castuera, hecho en 27 de 
Julio anterior,- a favor del Secreta
rio del juzgado de Prim era Instan
cia de Coria, don José Teruel Cres
po, que venía desempeñando la Se
cretaría del Juagado Instructor nú
mero 5 de los Jurados de Guardia 
de Madrid, medida que tuvo por fun
damento el ¡hedho de no haberse pre
sentado a tomar posesión del cargo 
expresado.

Este Ministerio, por considerar que 
tal conducta no es la que correspon
de a un funcionario sinceramente 
leal y adicto al régimen legalmente 
constituido, ha dispuesto su separa
ción del cargo de Secretario del Juz
gado Instructor número 5 de los Ju
rados de Guardia de Madrid, con pér
dida de cuantos derechos pudieran co
rresponde ríe en -el Cuerpo de Secre
tarios judiciales. todo ello de confor
midad con lo dispuesto en el apar
tado d) del artículo 3 del Decreto de 
27 de Septiembre de 193Ó.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y -efectos.

Valencia, 10 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y-OLLO 

Señor¡Presidente de Ta Audiencia de 
' ¡Madrid.

Excmo. S r .: Vista la comunica
ción de la Comisión Ejecutiva del

Colegio de Abogados de Madrid, con
testando a -otra de este departamen
to, y -de la que resulta que hace a l
gún tiempo cesó la comisión que pa
ra determinadas gestiones en -el ex
tranjero le fué conferida, con apro
bación ministerial, al Letrado de di
cho Colegio don Manuel Figueroa 
¡Rojas, que, además, desempeñaba los 
cargos de Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo Administra
tivo del Tribunal Supremo y Audien
cias Territoriales y de Secretario de 
Sala suplente de la Audiencia T e
rritorial de M adrid, y no habiéndose 
reintegrado dicho funcionario al ejer
cicio de tales cargos, -

Este Ministerio, aplicando por ana
logía el artículo 19, en relación con 
el primero, del ¡Decreto de primero 
de Octubre de 1927,. ha dispuesto 
considerar a don Manuel Figueroa 
Rojas como renunciante al cargo do 
Tefe de Negociado de tercera clase 
•del Cuerpo Administrativo del T ri
bunal Supremo y Audiencias Terri
toriales que en propiedad le  corres* 
pondía y desempeñaba en la Sala de 
Gobierno do ese Tribunal y  al que ac
cidentalmente se le confirió, en co
misión, de Secretario de Sala su
plente de la Audiencia de Madrid, 
debéindo causar baja definitiva en 
ambos, con pérdida de cuantos dere
chos pudieran correspondería.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento'-.y efectos.

Valencia, 10 de Septiembre de 1937. 
M A N U E L  ¡DE IR U JO  Y  OLLO 

.. Señor ■ {Presidente del. Tribunal Su
premo,

lim o. S r .: Vista la instancia de 
don Angel Martín López, Alguacil 
del Juzgado M unicipal de Moraleda 
de Zafayona (Granada), con los -do
cumentos y aval político que la acom
pañan, y de acuerdo con lo dispues- , 
io en la Orden de 28 de Julio últi
mo (G A C E T A  de primero de Agos- 
to),  -

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

Primero. Que se abone al solici- - 
tante, a partir de primero de Enero 
último, la gratificación inherente a 
su expresado cargo, a razón de 500 
pesetas anuales.

Segundo. Q u e, con carácter inte
rino y a reserva de lo que se dispon
ga oportunamente sobre su" situación 
definitiva, quede adscrito al Juzgado ; 
•Municipal d e Onteniente (Valencia), 
para prestar en él los servicios de 
A lguacil, con el haber anual de .3.000 
pesetas, abonables desde la toma de
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posesión, que se acreditará por me
dio de diligencia  extendida en la  cre
dencial correspondiente, una vez re
in tegrada en la form a que determ ina 
la vigen te L ey  del T im bre.

(Lo digo a V . I. p ara  su conoci
miento y demás efectos.

V a le n cia , io de Septiem bre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Limo, S r . : En esp ectativa  d# des
tino don Antonio Fernández de Ve- 
lasco, .M agistrado de entrada inte
rino,

Este M inisterio ha resuelto que 
se a servir, con carácter interino asi
mismo, una plaza de M agistrado de 
la A udiencia P ro vin cial de Guada- 
la jara .

Lo digo a V . I ,  para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V alen cia , 9 de Septiem bre de 1937. 

M A N U E L  D E  T R U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . S r . : (En atención a las con
veniencias del servicio,

E ste M inisterio ha resuelto que don 
M igu el de M ora R equ ejo , M agistra
do de entrada, con carácter interino, 
pase a  servir una p laza de M agis
trado de la A udiencia P ro vin cia l de 
C u en ca, con el indicado carácter.

Lo d igo  a V . I. para  su con oci
miento y efectos oportunos.

V a le n cia , 9 de Septiem bre de 1937. 

M A N U E L  D E  IÍRUJO Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

limo. Sr.: En atención a los mé
ritos que concurren en el interesado 
y  a los servicios que ha prestado a 
las órdenes del Gobierno del País 
Vasco, y de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo séptimo del 
Decreto de 6 de Agosto último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción, con carácter interino, a 
don Modesto Lafuente Moreno, que 
pasará a desempeñar el Juzgado de 
Alcaraz, en la provincia da Alba
cete.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 9 de Septiembre de 1997. 

M ANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Minis
terio'.

limo. Sr.: A  propuesta del Tribu
nal Popular de Caspe y de confor
midad con lo preceptuado en &1 ar
tículo séptimo del Decreto de 6 de 
Agosto último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Alfredo Caama- 
ño Pato, que pasará a desempeñar 
el Juzgado de Belchite.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 9 de Septiembre de 1937*.

M ANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Supbsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: En atención a las con
veniencias del servicio y de confor
midad con lo precept&do en el ar
tículo séptimo del Decreto d© 6 de 
Agosto último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Antonio Navarro 
López, que pasará a desempeñar el 
Juzgado de Tamarite de Litera.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Valencia, 
9 de Septiembre de 1937.

; M ANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Seño^ Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: En atención a los mé
ritos y servicio que concurren en el 
interesado que con anterioridad des
empeñaba cargo a las órdenes del 
Gobierno del País Vasco, y de con
formidad con lo preceptuado en el 
artíclo séptimo del Decreto de 6 de 
Agosto último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino a don José 
Miguel Gomendio, que pasará a ser
vir la plaza de- Abogado fiscal de la 
Audiencia d© Cuenca.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Valencia, 
9 de Septiembre de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. Sr.: A  propuesta de la- 
Presidencia de la Audiencia de Cuen
ca y de conformidad con lo dispues
to en el páprafo segundo del artículo 
13, en relación con el séptimo del 
Decreto de 6 de Agosto último,

Este Ministerio ha resuelto nom

brar Secretario judicial interino, con 
destino al Juzgado de Primera Ins- .

tanda de Friego de Cuenca, y suel
do anual de nueve mil pesetas, a don 
Rafael Piquenque Abarca, que re- 
une las condiciones legales exigidas 
para el desempeño de dicho cargo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 10 
de Septiembre de 1937.

M ANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señop Presidente déla Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr.: A  propuesta d® la 
Preísid en cía de la Audiencia de Ciu
dad Real y de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo trece, en relación con el sép
timo del Decreto de 6 de Agosto úl
timo,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de ehtpada 
interino, con destino al Juzgado de 
Primera Instancia de Alcázar dé San 
Juan y sueldo anual de nueve mil 
pesetas, a don Aurelio Serrano Mar
tínez, que reúne las condiciones le
gales exigidas para- el desempeño de 
dicho cargo. ’

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 10 
de Septiembre de 1937.

M ANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr.: A  propuesta de esa 
Presidencia y de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artíclo trece en relación con el 
séptimo del Decreto de 6 de Agos
to último,

Este Ministerio ha reselto nom
brar, con carácter interino, Secreta
rio de Sala de esa Adiencia Territo
rial a D. Andrés Aragón y Gozar, Abo
gado y  Juez de Primera Instancia ex
cedente, quien percibirá, mientras 
subsista la interinidad, el sueldo 
anual de i‘5.225 pesetas, asignado a 
los de su clase en las plantillas fija 
das por Decreto d© 4 de Enero del 
corriente año.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 10 de 
Septiembre de 1937.

M ANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.
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Ilmo. Sr.: En atención a las con
veniencias del servicio,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para la Aplaza de Magistrado, 
con carácter interino, de la Audien
cia, de Almería, vacante por renun
cia de don Manuel Sainz de Tara- 
monada don Humberto Palazón Y e- 
bra, Magistrado de entrada con ca
rácter interino, en espectativa de des
tino.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Valen
cia, 9 de Septiembre de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Excm o. S r .: Dispuesto en el ar
tículo 37 del 'Reglamento por que se 
rige esa Asociación, que el gobierno 
y administración de la misma se lle
vará a efecto por un 'Consejo, el cual, 

• conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 48, estará constituido por un 
Presidente, un Secretario-contador y 
tres Vocales, y habiendo desapare
cido ya los motivos que aconsejaron 
el nombramiento de la  actual Junta 
directiva, y  no existiendo, por otra 
parte, razón alguna que abone la 
existencia de mayor número de Con
sejeros que el reglamentario, ya que 
éste rsulta suficiente para el gobier
no de aquélla,

Este Ministerio., con el fin de lle
gar, dentro de las posibilidades del 
momeno, al cumplimiento estricto de 
cuanto, con respecto a la composi
ción del Consejo directivo, prescribe 
el citado Reglamento, y teniendo en 
cuenta que no permiten las circuns
tancias actuales que la designación 
de los miembros de aquél se acomo
de a las preceptivas reglamentarias, 
por la imposibilidad de convocar una 
Junta general de asociados, ha teni
do a bien disponer:

Primero. Que se acepte la dimi
sión que, con fecha 30 de Juli© últi
mo, presentó la Junta directiva de 
la Asociación Mutuo-benéfica de Fun
cionarios de lá Administración de 
Justicia, nombrada por Orden de es
te Ministerio de fecha 19 de Diciem
bre de 1936.

Segundo. Que el Consejo de Ad
ministración de dicha Asociación se 
constituya, bajo la presidencia de 
V. E ,, con los asociados siguientes: 
Don Aurelio Cruz M artín, como Se

cretario-contador, y  don Francisco
Murcia y Castro, don Mateo Tejero 
Gozalo y don Luis Cisneros Delgado, 
como Vocales primero, segundo y ter

cero, por el Orden que quedan enu
merados.

'Tercero. Que al cesar los actuales 
Consejeros, por la incorporación del 
nuevo Consejo, se haga constar la 
satisfacción de este Ministerio por su 
laudable proceder y celo en la ges
tión de los intereses sociales y en el 
desempeño de su función.

Cuarto. Que la actuación del nue
vo Consejo se ajuste estrictamente a 
las disposiciones del Reglamento por 
que se rige esta M utualidad, con las 
modificaciones introducidas por los 
acuerdos de la Junta general, en 
cuanto tienen fuerza bastante ¡para 
ello.

Quinto. Que no obstante lo dis
puesto en el artículo 61 del R egla
mento, el domicilio social de la Aso
ciación será Valencia, en • tanto per
duren las actuales circunstancias y 
en esta capital resida el Gobierno de 
la República, estableciéndose en Ma
drid una Delegación de la Asocia
ción para el cumplimiento en aque
lla capital de sus fines sociales.

Sexto. Que por V. E ., en unión 
del nuevo Consejo de Administra
ción, se dicten las disposiciones ne
cesarias para el traslado de los ser
vicios de la -^Asociación a esta capi
tal, determinando tanto los servicios 
como el personal de la misma que 
hayan de ser trasladados así como 
las facultades que haya de tener y 
funciones que deba desempeñar la 
(Delegación que se establecerá en Ma
drid.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 10 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E TRUJO Y  OLLO 

Señor Presidente de la Asociación 
Mutuo-benéfica de Funcionarios de 
la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. S r .: Acordada, por Orden de 
13 del corriente, la  intervención de 
todas las fábricas y molinos harine
ros -enclavados en la zona leal,

Este Ministerio ha resuelto, en apli
cación de la precitada Orden, inter
venir provisionalmente la Fábrica de 
Harinas de Simó y Compañía, esta
blecida en la calle de Industria, nú
mero 7, de Valencia, conforme al De
creto de 23 de Febrero y normas de

aplicación de 2 de Marzo del presen
te año.

Valencia, 31 de Agosto de 1937.

P. D .,
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S  

Señor Director general de Industria.

I lmo. S r .: Acordada, por Orden de 
13 del pasado mes de Agosto, la in
tervención de todas las fábricas y 
molinos harineros .enclavados en la 
zona leal,

Este Ministerio ha resuelto, en 
aplicación de la precitada Orden, in
tervenir provisionalmente la Fábri
ca de Harinas de José María Albórs 
Brocal, denominada «Molino de Nou 
Moles»,' establecida ien V alencia, 
conform e'al Decreto de 23 de Febre
ro y normas de aplicación de 2 de 
Marzo del corriente año.
, Valencia, 3 de Septiembre de 1937.

ÍP. D .,
D E M E T R IO  D. D E T O R R E S 

Señor Director general de Industria.

lim o. S r .: Acordada, por Orden 
de 13 de Agosto próximo pasado, la 
intervención de todas las fábricas y 
molinos harineros enclavados en ,1a 
zona leal, *

Este Ministerio ha resuelto, en 
aplicación de la precitada Orden, que 
se intervenga provisionalmente la F á
brica de Harinas de Vicente Belen- 
guer Lerma, establecida en la Carre
tera de ¡Barcelona, número 255, de 
Valencia, conforme al (Decreto de 23 
de Febrero y  normas de aplicación 
de 2 de Marzo del presente año. 

Valencia, 3 de Septiembre de 1937.

ÍP. D .,
D E M E T R IO  D. D E T O R R E S 

Señor Director general de Industria.

lim o. S r . : Visto el escrito del Sin
dicato de Obreros Molineros y Simi
lares «La Espiga» (U. G. T .) , en el 
que solicita, con fecha 26 del pasado 
mes de Julio, la intervención por el 
Estado de la Fábrica de Harinas pro
piedad de la viuda de Vicente Car- 
celen, establecida en Tobarra (Alba
cete),

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Industria, favorablemente infor
mada por la Comisión Asesora de In
tervención e Incautación de Indus
trias, ha resuelto intervenir provisio
nalmente la Fábrica de Harinas pro-
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pie-dad de la viuda de Vicente Car- 
celén, establecida en Tobarra, pro
vincia de Albacete, debiendo llevar
se a efecto dicha intervención de 
acuerdo con lo establecido en el De
creto de 23 de Febrero y normas de 
aplicación de 2 de Marzo del pre
sente año.. .

Valencia, 3 de Septiembre de 1937* 

P. D.,
DEM ETRIO O. DE TORRES 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r .: Acordada., «por Orden 
de 13 del corriente, ,1a intervención 
de todas las fábricas y molinos ha
rineros enclavados en la 2011a leal,

Este Ministerio ha resuelto, en 
aplicación de la precitada Orden, in
tervenir provisionalmente la. Fábri
ca de Harinas denominada «La His
pano Americana», de la viuda, de Il
defonso Sidera, establecida en Casa- 
simarro, provincia de Cuenca, con
forme al ‘Decreto de 23 de Febrero 
y sus normas de aplicación de 2 de 
Marzo del corriente año.

Valencia, 31 de Agosto de 1937.

P. D.,
D EM ETRIO  D. DE TORIRES 

Señor ¡Director general de Industria.

Ilmo. S r .: Visto -el escrito del Con
sejo Obrero de la Fábrica de Hari
nas «Da Emancipación», sita en la 
calle del Altillo de Illana (Guadala- 
jara), en el que se solicita, con fecha 
27 de Julio próximo pasado, se acuer
de la .incautación de la misma,

Este Ministerio, conforme con la 
propuesta de la 'Dirección general de 
Industria, favorablemente informa
da por la Comisión Asesora de In
tervención e Incautación de Indus
trias, ha resuelto intervenir provisio
nalmente la Fábrica de Harinas de
nominada «La Emancipación», esta
blecida en la calle del Altillo, junto 
a la carretera de Vellísca a Caraba- 
ña, de Illana, provincia de Guada. - 
la-jara, debiendo llevarse a efecto la 
expresada intervención de acuerdo 
con lo preceptuado en el Decreto de 
23 de Febrero y normas de aplica
ción de 2 de Marzo del corriente año.

Valencia, 31 de Agosto de 1937.

P. D,,
¡DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r .: Visto el'-escrito de José 
Lahoz Muniesa, Delegado del Sindi
cato Obrero Minero de Estercuel '(Te
ruel), pidiendo la intervención tpor 
el Estado de .las minas de carbón si
tas en la partida de Las Menas, de 
aquel término municipal;

Visto -el informe de la Comisión 
Asesora de Intervención e Incauta
ción de Industrias de este Ministe
rio, de acuerdo can el mismo y con 
la prepuesta de la Dirección gene
ral de Minas-y Combustibles,

Este Ministerio ha tenido a bien 
•disponer;

Artículo primero, Que se proceda, 
a la intervención provisional de las 
minas .sitas -en la partida de Las Me
nas, del término municipal de Es
ter cu el (Teruel),

Artículo segundo. Que $e nombre 
Dele/gado Interventor ai Ingeniero de 
Minas -don Francisco García Manfre
di, que actuará con arreglo a. las nor
mas fijadas en la O. M, de 24 de 
Agosto de 1937, sobre intervención e 
incautación de industrias mineras y 
minero-metalúrgicas.

Valencia, 8 de Septiembre de 1937. 
iP. D.,

D EM ETRIO D. DE TORRES 
Iluetrí&imo señor Director general de 

Minas y Combustibles.

Ilmo, S r .: Vista la propuesta de 
da Dirección general de Minas y 
Combustibles sobre la intervención 
provisional de la mina «Santa Ma
ría», de Ariño (Teruel) y el informe 
favorable de -la Comisión Asesora de 
Intervención e Incautación de Indus
trias,

Este Ministerio ha resuelto: 
Artículo primero. Intervenir pro

visionalmente la. mina «Santa Ma
ría», sita en Ariño (Teruel).

Artículo segundo. Nombrar Dele
gados interventor al Ingeniero de Ma
nas don Francisco Garda Manfredd, 
que actuará con arreglo a las normáis 
fijadas en la Orden ministerial de 24 
de Agosto «de 1937, sobre interven
ción ¡e incautación de las industrias 
mineras y -minero metalúrgicas.

Val en da, 8 de Septiembre de 1937.
!P. D .,

¡DEMETRIO D. DE TORRES 
Ilustrísimo ¡señor Director general de 

Minas y Combustibles.

Ilmo. S r .; Habiéndose observado 
que -en la Orden de este departamen* 
to de diez y o-dho de Agosto próximo

pasado, dictada para la aplicación del 
Decreto' de seis del mismo mes y año, 
en su artículo primero puede dar lu
gar a dudas -erque las condecoracio
nes y cruces honoríficas establecidas 
o conservadas ¡por la República, que
den exceptuadas de las prescripcio
nes de las mencionadas disposiciones, 
cuando aquéllas, no -coiitengan per
las ni piedras preciosas,..

Este Ministerio, como aclaración 
y continuación de su Orden de diez 
y ocho de Agosto, se ha servido dis
poner ¡se exceptúen de . -esa disposi
ción dichas cruces y condecoraciones, 
aun -cuando -contengan perlas y pie
dras .preciosa!?.

Lo digo a V. I, para su -conocimien
to y 'efectos.

Valencia, 9 de Septiembre de 1937.

J, ZOGAZAG-OITIA

Señor Director del Tesoro, Banca y 
Ahorro,

I lmo, S r .: Como continuación, a la 
Orden de este departamento fecha 
diez y ocho de Agosto rpasado, dicta
da para la aplicación del Decreto de 
seis del mismo mes y año, y hacien
do uso de la facultad que le confiere 
el artículo sexto del referido Decreto, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que cuando por súbditos ex
tranjeros se cancelen operaciones de 
pignoración de alhajas, joyas, pie
dras y metales preciosos a que se re
fieren las disposiciones mencionadas, 
los -establecimientos banearíos, Ca
jas de Ahorro y Montes do Piedad 
en los que la operación pignoraticia 
se hubiera verificada, vienen obliga
dos a proveer -a los propietarios de 
las garantías de un. certificado que 
sustituirá, a todos los efectos, a las 
guías de circulación creadas por el 
artículo cuarto del mencionado De
creto y -en el que se hará constar, 
bajo la responsabilidad del estable
cimiento que 7o expida, el detalle y 
descripción de los mismos, que es
taban pignorados con anterioridad a 
la referida disposición a nombre del 
interesado que solicitó la cancela
ción y que ha justificado debidamen
te su calidad de súbdito extranjero. 

Valencia^ 9 de Septiembre de 1937.

J. ZUGAZAGOTTIA

Señor Director general del Tesoro, 
Banca y Ahorro.
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MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N

Vistas las propuestas form uladas 
por el G en eral Jefe del E jé rc ito  del 
¡Centro, teniendo en cuenta e l fav o 
rable inform e emitido por el Gabinete 
de Inform ación y ' Control del M inis
terio de D efen sa N acio n al, así como 
el de la Junta del Cuerpo de S egu 
ridad, creada por disposición del 19 
de A gosto del corriente año (G A C E 
T A  número 231),

He tenido a bien conceder el em
pleo superior inm ediato, por m éritos 
en cam paña, a l personal de Jefes y 
O ficiales que a continuación se re la 
ciona y que p rin cipia  con don E m i
lio T o rres Ig lesia s  y term ina con don 
G aspar Lozano M orcillo, concedién
doles la  antigüedad en su nuevo em
pleo del 30 de Septiem bre de 19316.

¡Relación que se cita

A  C o ro n e l:

Teniente C o ron el, don E m ilio  T o 
rres Ig lesia s

Idem , don 'Ricardo B urillo  Sihtolle 
Idem , don Arm ando A lvarez A lva- 

r.ez

A  Teniente C o ro n el:

Com andante, don Eduardo Cuevas 
de la P eñ a

ídem  ñon Antonio P u ig  P etrolany 
Idem , don Antonio M oreno N a v a 

rro
Idem, don 'Francisco Hernández 

Sánchez

A Com andante:

C ap itán , don A lfred o  León, Lupión 
Idem, don A n g el Sánchez Carmo-

11a
Idem , don F u lgen cio  M arcos R o

dríguez
Idem , don E ugen io R odríguez Sán

chez
Idem , don R a fa e l M uñoz M artín 
Idem , don G asp ar Lozano M orcillo 
Lo que com unico a  V . E . para su 

conocimiento y  efectos consiguientes. 
V alen cia, 6, de Septiem bre de 1937.

J. Z U G A Z A G O I T IA

Excelentísim o ¡señor...

MINISTERIO DE INSTRUC 
CION PUBLICA YSANIDAD

O R D E N E S

lim o. 3r . : Es,te M inisterio, en uso 
de la s  facu ltades que le confiere el 
apartado a) del artículo tercero del 
D ecreto de la Presidencia del Conse
jo de M inistros dé 27 d e  Septiem bre 
(G A C E T A  del 218),

H a tenido ¡a bien declarar reinte
grado al servicio, a ctivo , con pleno 
reconocim iento de derechos, al fun 
cionario perteneciente al Cuerpo M é
dico de Sanidad N acional don L au 
reano A i balado jo  G arcía .

Lo dijo a V . I . p ara  su conoci
m iento y efectos.

V alen cia , 5 de A gosto de 1937.

!P. D .,
J. P L A N E E L E S  ' 

Ilustrísim o señor Subsecretario de 
Sanidad.

I lmo. S r . : V ista  la  propuesta for
m ulada por la  Junta de Gobierno d é
la  U n iversid ad  de V a len cia , e leva
da a este M inisterio por el R ectorado 
de dicha U n iversid ad  en oficio fecha 
6 de ílos corrientes,

E ste  jM'inisterio h a  tenido ¡a bien 
aprobar la propuesta de- referencia y, 
en ¡su virtu d , d isponer el nom bra
miento de Secretario gen eral de la 
U n iversidad  d e  V a len cia , a favo r de 
don Salvador L a G asta E sp añ a, P ro 
fesor a u x ilia r de la, in dicada U n iver
sidad, el cual deberá p ercibir la g ra 
tificación anual de ¡seis m il pesetas, 
que oportunam ente se le  acreditará 
en el Presupuesto de gastos dé este 
departam ento mdnisterial.

V alen cia , 7 de Septiem bre de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor Subsecretario de es
te ‘M inisterio. 1

Ilmo. S r . : V isto el expediente La 
que se hará  m érito, y  

R esultando q u e ,' form ulado por el 
A rquitecto don F em an do Salvad o r, 
se eleva a la  censura de este M in iste
rio un proyecto de obras d e  albañi- 
le r ía  en e*l edificio de la calle de 
Játiva , número 23, de esta capital, 
habilitado p ara  Servicios C entrales de 
este departam en to;

[Resultando que el aludido presu
puesto ¡se eleva a la  cantidad de pe
setas 47.023 *71, que s e def compon en

de la  siguiente form a : P a ra  ejecución 
m aterial de la obra proyectada, pe
setas 44.363*89; por los honorarios del 
A rquitecto, 1.663*64 pesetas, y  por los 
dél A parejador, 998*18 p esetas;

Resultando que rem itido a inform e 
del Arquitecto escolar don M anuel 
Sánchez Arcas e l p royecto  de refe
rencia, éste, encontrándolo p erfe cta 
m ente form ulado, propone la apro
bación del m ism o ;

Considerando que, de acuerdo con 
lo prevenido en el D ecreto  de 18 de 
Agosto de 1936, las obras de que se 
trata pueden realizarse por el siste
ma de adm inistración ;

Considerando que el señor )D elega
do en -este departam ento de la  In ter
vención general de la  A dm inistra
ción del E stado, ha mostrado su con
form idad con la obligación  que se 
contrae, > :

Este M inisterio ha acordado : 
P rim ero. Que se apruebe él p ro 

yecto de obras de a lb añ ilería  en el 
edificio de la calle de Játiva , núm e
ro 23, de esta capita l, habilitado p a 
ra - Servicios C entrales de este M i

n isterio , por la  indicada cantidad de 
47.025*71 pesetas.

Segundo. Que dichas obras se  lle 
ven  a cabo por el sistema de adm i
nistración, y

T ercero. Que las  m ism as se abo
nen con cargo a la  consignación f i 
gurada en el capítulo  tercero, artícu 
lo  sexto, gru p o  prim ero, concepto 
prim ero del Presupuestó general de 
gastos vigen te  en este M inisterio.

Lo digo a V . I. para  su conoci
miento y efectos.

V alen cia , 3 de Septiem bre de 1937.

‘ !P. D .,
W. -(ROCES 

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

I lmo. S r . : Visto el expediente de 
que se h ará  m érito; y  

R esultan do que él A rquitecto  don 
F em an d o Salvad o r e leva  a la cen 
sura de este departam ento un p ro yec
to de in stalación  de cerrajería , v i 
driería  y  persianas en  el edificio de 
la  calle  de Játiva, núm ero 23, de 
esta C a p ita l, h abilitado  para S erv i
cios C en trales dé este dep artam en to ;

R esultando que el a ludido p resu 
puesto se e le v a  a la  can tidad  de p e
setas 45.238*68, que se descom ponen 
a-sí: P a ra  ejecución  m aterial d e  la 
obra, 42.678*01 p esetas; por honora
rios del A rquitecto, 1.600*42 pesetas, 
y  p or los del A parejador, 960*25 pe
setas ;

R esultando que, rem itido a infor-
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me del Arquitecto de este Ministe
rio don ¡Manuel Sánchez Arcas el pro
yecto de referencia, éste propone su 
aprobación, significando que, tenien
do en cuenta la urgencia con que es
tas obras han de realizarse, no son 
precisos los planos de la m ism a;

Considerando que, de acuerdo con 
lo prevenido en el Decreto de 18 de 
Agosto de 1936, las obras de que se 
trata pueden realizarse por el sis
tema de administración ;

Considerando que el señor .D elega
do en este departamento de la In 
tervención gegneral de la  Adm inistra
ción del Estado, ha mostrado su con
formidad con la obligación que se 
contrae,

¡Este M inisterio ha acordado: 
¡Primero. Que se apruebe el pro

yecto de instalación de cerrajería, v i
driería y  persianas en el edificio de 
la  calle de Já tiv a , número 23, de 
esta- capital, habilitado para Servicios 
Cent railes de este Ministerio, por la 
cantidad de 45.238’68 pesetas.

Segundo. Que dichas obras se lle
ven a cabo por el sistema de admi
nistración, y

Tercero. Que las mismas se abo
nen con cargo a la  consignación figu
rada en el capítulo tercero, artículo 
sexto, grupo primero, concepto pri
mero del Presupuesto de gastos v i
gente en este departamento.

Lo digo a V . I.. para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 2 de Septiembre de 1937.

P. D.,
W . R O C E S  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

f  imo. 'S r . : Visto el expediente de 
que se hará mérito, y 

Resultando que el Arquitecto don 
Fernando Salvador eleva a la  censu
ra de este M inisterio el proyecto de 
instalación de aparatos sanitarios, 
fontanería y subida de humos para 
la calefacción en el edificio de la 
calle de ¡Játiva, número 23, de esta 
capital, habilitado para Servicios Cen- 

- tra le s  de este departam ento;
(Resultando que el aludido presu

puesto ¡se eleva a la  cantidad de pe
setas 46.718*10, que se descomponen 
a s í : P ara  ejecución m aterial de la 
obra proyectada, 44.073*69 pesetas; 
por los honorarios del Arquitecto, 
1.652*76 pesetas; por los del A pare
jador, 991*65 pesetas;

•Resultando que, remitido a infor
me del Arquitecto de este Ministe
rio don Manuel Sánchez Arcas el 
proyecto de referencia, éste propone

su aprobación, por encontrarlo co
rrectamente form ulado;

Considerando que, de acuerdo con. 
lo prevenido en el Decreto de 18 
de Agosto de 1936, las obras de que 
se trata pueden realizarse por el sis
tema de adm inistración;

'Considerando que el señor D elega
do en este departamento de la In 
tervención general de la Administra
ción del ‘Estado, ha mostrado su con
formidad con la obligación que se 
contrae,

Este Ministerio ha acordado;
Primero. Que se apruebe el pro

yecto de instalación de aparatos sa
nitarios, fontanería y 'subida de hu
mos para la  calefacción, en el edi
ficio de la  calle de já t iv a , número 
23, de esta capital, habilitado para 
Servicios Centrales de este M iniste
rio, por la suma de 46.718*10 pese
tas.

Segundo. Que dichas obras se lie 
ven a cabo por el ¡sistema de admi
nistración, y

Tercero. Que las mismas se abo
nen con cargo a la  consignación f i
gurada en el capítulo tercero, artícu
lo sexto, grupo primero, concepto p ri
mero del Presupuesto general dé gas
tos vigente en este departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 2 de Septiembre de 1937.
P. D.,

W . R O C E S 

Señor Subsecretario de este departa
mento.

lim o. S r . : Visto él expediente de 
que se hará mérito, y

Resultando que por los Arquitec
tos M. U celay y  E . Iuíguez ;se eleva 
a la  censura .de este Ministerio el 
proyecto de adaptación de un edifi
cio en Gilet (Valencia) para G ranja- 
taller de.niños psicópatas;

¡Resultando que el aludido proyec
to se eleva a la cantidad total de 
49.925*07 pesetas, que se descompo
nen a s í : P a ra  ejecución m aterial de 
la obra proyectada, 42.946*33 pese
tas; para seguro obrero, retiro, etcé
tera, 2.791*51 pesetas; por honora
rios del Arquitecto, 3 .220*95 pesetas, 
y por los de Aparejador, 966*28 pe
setas.;

Resultando que, remitido e infor
me del Arquitecío de este M iniste
rio don Manuel Sánchez Arcas el 
proyecto de que se trata, éste m ani
fiesta que, refiriéndose exclusivam en
te las obras proyectadas a la plan
ta baja del edificio, es de suponer 
que son las únicas que han de ejecu

tarse para la adaptación del mismo, 
y que dicha planta baja, dentro de 
la  confusión en que queda, debido 
más que nada a las condiciones del 
edificio, que podrá mejorarse en el 
transcurso de la  obra, tiene atendi
dos todos los servicios que son nece
sarios ;

'Considerando que, de acuerdo con 
lo prevenido en el Decreto de 18 de 
Agosto de 1936, las obras de referen
cia pueden realizarse por el sistema 
de adm inistración;

^Considerando que ei señor ¡Dele
gado en. este departamento de la In 
tervención general de la Adm inistra
ción del Estado, ha mostrado su con
formidad con la  obligación que* se 
contrae,

Este Ministerio ha acordado: 
Prim ero. Que se apruebe el pro

yecto de adaptación de un edificio 
en G ilet (V alencia), para Granja- 
taller de niños psicópatas, por la can
tidad total de 49.925*07 pesetas.

Segundo. Que dichas obras se lle
ven a cabo por el sistema de admi
nistración, y  

Tercero. ’ Que las mismas se abo
nen con cargo a la consignación figu
rada en el capítulo tercero, artículo 
sexto ,grupo primero, concepto pri
mero del Presupuesto general de gas
tos vigente en este M inisterio.

¡Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alencia, 2 de Septiembre de 1937.

P. D.,
W . R O C E S  

Señor Director general de Prim era 
Enseñanza.

'limo. S r . : Visto el expediente de 
que se hará mérito, y 

Resultando que el Arquitecto don 
Fernando 'Salvador eleva a  la cen
sura de este M inisterio un proyecto 
de instalación general de electrici
dad y  montaje de ascensores en el 
edificio de la calle de Já tiv a , núme
ro 23, de esta capital, habilitado pa
ra Servicios Centrales de este depar
tamento ;

Resultando que el aludido presu
puesto se eleva a la  cantidad de pe
setas 49,574*08, que se descomponen 
de la -siguiente form a: Para ejecu
ción m aterial de la obra, 46.768 pe
setas; por los honorarios del Arqui
tecto, 1.753*80 pesetas, y  por los d-el 
Aparejador, 1.052*28 pesetas;

Resultando que, remitido a infor
me del Arquitecto -escolar don M a
nuel Sánchez Arcas el proyecto de 
referencia, éste propone la  aproba
ción del mismo, significando que, te-
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niendo en cuenta la urgencia con que 
■estas obras ihan de realizarse, no son 
precisos los planos de la m ism a;

Considerando que, de acuerdo con 
lo prevenido en el Decerto de 18 de 
Ajgosto de 1936, las obras de que se 
trata pueden realizarse por el siste
ma de adm inistración;

Considerando que el señor D elega
do en este departamento de la Inter
vención general de la Administra- 
■ción del .Estado, ha mostrado su con
formidad con la  obligación que se 
■contrae,

Este Ministerio ha acordado: 
(Primero/ Que se apruebe el pro

yecto de instalación general de 'elec
tricidad y  montaje de ascensores en 
■el edificio de ’a calle de Já tiv a , nú
mero 23, de esta capital, habilitado 
para Servicios Centrales de este M i
nisterio, por la canitdad de 49.574*08 
pesetas.

Segundo. Que dichas obras se lle
ven a cabo por -el sistema de admi
nistración, y

Tercero. Que las mismas se abo
nen con cargo a la  consignación fi
gurada en el capítulo tercero, artícu
lo sexto, grupo prim ero, concepto 
primero del Presupuesto general de 
gastos vigente' en este departamnto.

Lo digo a V. I .  para su conoci
miento, y efectos.

Valencia, 3 de Septiembre de 1937.
IP. D .,

W . R O C E S  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : Visto el expediente de 
que se hará mérito, y 

iResultnado que don Felipe Durá 
Rodríguez, en instancia que dirige a 
■este M inisterio, manifiesta que tiene 
depositada en la extinguida Acade
mia .Nacional de Medicina la canti
dad de 2.000 pesetas, en concepto de 
fianza, para garantizar la  compra de 
un inmueble propiedad de -la referi
da Academia, solicitando se le  en
tregue la mencionada suma, ya  que 
no se pudo form alizar la oportuna es
critura de compra-venta por prohi
birlo las disposiciones v igentes;

Resultando que de los anteceden
tes que obran en este departamento 
se desprende que el referido don Fe- 
Lpe Durá Rodríguez, con fecha 8 
de Junio de 1936, suscribió un docu
mento con el entonces Tesorero de 
la Corporación don Leonardo de la 
Peña, en el que se convino la com- 
Pra, por el primero, de dos hoteles, 
propiedad de la  Academia referida, 
por la cantidad de 12.250 'pesetas,

pagaderas, 10.250, en el acto de fir
marse la oportuna escritura notarial 
de compra-venta, y  las 2.000 pesetas 
restantes, en el plazo máximo de seis 
meses, a partir de la  fecha de dicha 
escritura;

Resultando que, según se hace 
constar en el apartado quinto del do
cumento referido, el indicado señor 
Durá entregó, en el acto de la.firm a 
del mismo, la  suma de 2.000 pesetas, 
en señal de la compra convenida de 
los hoteles, mencionados, las que se
rían deducidas de las 10.250 pesetas 
que habría de entregar en'-el momen 
to de firmar la  escritura defin itiva;

Considerando que, convenido for
malmente, si bien por escritura pri
mada, pej-O que tiene la misma fuer
za que la pública, a tenor de lo que 
preceptúa el artículo 1.225 del Códi
go c iv il, entre el señor Durá y la re
presentación de la mencionada Aca
demia Nacional de Medicina de M a
drid, la  compra de los inmuebles de 
que ésta es propietaria, su libre con
formidad de adquirir, dicha fianza nó 
puede ser restituida, ya que en el 
acto del otorgamiento del compro
miso concurrieron las circunstancias 
previstas en el artículo 1.261 del Có
digo c iv il y  no existió fraude, dolo 
ni falsedad en la cosa del contrato, 
únicos motivos por los que, en este 
caso, podría anularse el mismo, de 
conformidad con las prevenciones del 
artículo 1.301 de dicho Cuerpo le- 
g a l ;

Considerando que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1.450 
del Código civil, se ha perfeccionado 
la  'venta entre comprador y vende
dor y  es obligatoria para ambos, por 
haber convenido en la cosa objeto del 
contrato y  en el precio;

Considerando que, por no haberse 
fijado plazo para el otorgamiento de 
la  correspondiente escritura pública, 
no puede establecerse .ninguna recla
mación que se funde en la falta 
de dicho requisito form al del con
trato, sin que -expire el término que 
haya de señalarse;

Considerando que, en contrario de 
lo alegado por el solicitante, no es 
imposible que, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, puede tener lu
g a r la  formación contractual de re
ferencia, ya que el Decreto de i a 
¡Presidencia del ¡Consejo de. Ministros 
de 14 de Agosto de 19316, permite en 
su artículo quinto que, mediante es
pecial autorización del M inisterio de 
Hacienda, puedan llevarse a cabo las 
enajenaciones de los inmuebles que 
en otros artículos prohibe, declaran
do nulas las realizadas por españo-
i>€$;

Considerando que tan sólo podría 
quedar anulado e1 contrato de com
pra-venta, siempre que el comprador 
.señor. Durá, de acuerdo con el artícu
lo 1.454 del Código civil, se avenga 
y  allane a perder la señal que otorgó 
como garantía de la obligación que 
contrajo -en el acto de su firm a;

Considerando que, por tanto, debe 
quedar subsistente el compromiso 
contraído entre la Academia de Me
dicina y el señor D ura, otorgándose 
en momento oportuno la  escritura 
pública, si las circunstancias perm i
ten poner en posesión del compra
dor los inmuebles objeto de ella, apla
zándose su firma, en caso contrario, 
y  si el comprador desiste de su de
seo de adquirir los referidos inmue
bles, deberá quedar anulada y a fa 
vor de la Academia vendedora la fian
za que prestó aquél, ya que ésta sub
siste en el deseo de enajenar lo com
prometido en la  escritura de 8 de 
Junio de 1936,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con la Asesoría Juríd ica, ha 
resuelto :

¡Primero. Que se declare subsis
tente el contrato firmado entre don 
Fe lip e  IDurá Rodríguez y  la  Acade
mia N acional de Medicina, debién
dose, al mismo tiempo, elevar a es
critura pública, si las circunstancias 
lo permiten al vendedor y poner en 
posesión del comprador el objeto de 
compra.

Segundo. Que si ello no fuera po
sible en estos instantes, se aplace su 
firma en el momento en que pueda 
hacerse entrega del objeto vendido 
al mentado señor ¡Durá, quedando, 
en tanto, vigente, la  fianza prestada, 
como garantía del compromiso que 
libremente adquirió.

Tercero. Que de no avenirse el 
comprador a aplazar la  firma y to
ma de posesión de los inmuebles, 
quede anulada y a favor de la A ca
demia Nacional de ¡Medicina la  fian
za que prestó al suscribir el contrato 
de 8 de Junio de 1936, ya que no 
procede la devolución de las 2.000 
pesetas, que se. entregaron en señal 
de la compra.

Lo digo a V .1 .  para su conoci
miento y  efe-ctos.

Valencia, 8 de Septiembre de 1937.
P. D., 
N A V A L

Señor Subsecretario de $ete M iniste
rio.

Ilm o. S r.: Visto el expediente de que 
se hace mérito, y
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Resultando que doña María Petra 
Díaz Agero y don Ramón Freixas, co
propietaria la primera y administrador 
el segundo de otro partícipe de los in
muebles números 14 y 16 de la calle del 
Doctor Cárceles y 41 de la de Martín 
de los Herreros, de Madrid, se dirigen 
a este Ministerio en súplica de que le 
sean abonados los alquileres correspon
dientes a los trim estres primero y se
gundo del corriente año y que se consb 
dere prorrogado por todo el año 1937 el 
arriendo que este Ministerio tenía he
cho en las fincas de referencia para ins
talar en ellas la Escuela Superior Cen
tral de Comercio ;

Resultando que, solicitado el informe 
sobre las condiciones en que dichos in
muebles se encuentran, a la Delegación 
de este Ministerio, en Madrid, ésta 
manifiesta que los edificios citados su
frieron con tal intensidad los efectos de 
los bombardeos, que los daños en la 
edificación han destruido gran parte de 
dichos inmuebles, los cuales se hallan 
en estado ruinoso y, por consiguiente, 
no reúnen condiciones de habitabili
dad ; •

Considerando que este Ministerio, no 
puede proceder a la prórroga del con
trato de arrendamiento de los inmuebles 
de referencia, ya que no es posible, por 
la 3 circunstancias actuales, usar de la 
cosa arrendada y destinarla al uso pac
tado en el contrato anteriormente sus
crito con los propietarios de los inmue
bles de referencia ;

Considerando que no es posible la pró. 
rroga del arriendo que se solicita de 
dichos inmuebles, porque aunque no 
hubiese concluido el contrato, como con
cluyó por la terminación del plazo con
venido, conforme al artículo 1.505 del 
Código civil, se hubiera extinguido por 
haber quedado inservibles las fincas 
para el uso a que estaban destinadas, 
ya que no puede haber contrato sin ob
jeto que sea materia del mismo, requi
sitos exigidos para su existencia en el 
artículo 1.261 del mencionado cuerpo 
legal, y al no existir ni poder haber 
contrato no hay términos hábiles para 
la prórroga solicitada, siendo también 
improcedente, por tanto, la petición de • 
cobro de alquileres fundada en la m is
ma,

Piste Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Edificios y Obras, y de con
formidad con el dictamen de la Aseso
ría Jurídica, ha resuelto :

Primero. Que se desestimen las pe
ndones de prórroga de contrato de los 
inmuebles sitos en las calles del Doctor 
Cárceles, números 14 y 16, y Martín de 
los Heros, 41, en que estuvo instalada 
la EvScuela Superior Central de Comer, 
ció, formulada por doña María Petra 
Díaz Agero y don Ramón Freixas,

Segundo. Que, en su consecuencia, 
se declare no haber lugar al pago de 
alquileres correspondientes al primer 
semestre del año 'en curso, ya que este 
Ministerio,, por 110 disfrutar d e d o s lo
cales de referencia, no considera per- 
tienente prorrogar el contrato de arren
damiento durante el año actual.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Valencia, 3 de Septiembre 
de 1937.

P. D.,
N A V A L

Ilm o. Sr. : Finalizado en 31 de D i
ciembre de. 193Ó el contrato de arren
damiento del inmueble sito en la Cues
ta de Santo Domingo, número 3, de 

■Madrid, donde se halla instalada la E s
cuela Central de Idiomas, procede su 
prórroga, de acuerdo con el apartado 
primero del artículo 56 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, y mi su consecuen
cia,

Este Ministerio ha resuelto conside
rar prorrogado, el referido contrato por 
los trimestres primero, segundo y ter
cero del presente año, a razón de tres 
mil treinta y seis pesetas cada trim es
tre, a que queda reducido el precio es. 
tipulado en el contrato primitivo, en 
virtud del odispuesto en el Decreto de 
29 de Septiembre siguiente, y ciwa su
ma, ascendente a la cantidad de nueve 
mil ciento ocho pesetas, 'se librará a 
favor de don Juan Díaz Taravillo o per
sona que legalmente lo represente, con
tra la Delegación de Hacienda de M a
drid, con cargo a la cantidad consigna
da en el capítulo segundo, artículo 
cuarto, grupo primero, concepto único 
del Presupuesto general de gastos v i
gente en este Ministerio.

Lo digo a .V , I. para su conocimiento, 
y efectos.

Valencia, 7 de Septiembre de 1937.

P. D., 
N A V A L

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr. : Finalizado en 30 de Junio 
del año pasado el contrato de arrenda
miento del inmueble sito en el Cuesta 
de Santo Domingo, número 3, de M a
drid, donde se halla instalada la Escue
la Central de Idiomas, procede su pró. 
rroga, de acuerdo con lo dispuesto.en 
el apartado primero del artículo 56 de 
la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, y en su 
consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar 
por los trimestres tercero y  cuarto de

1936, en las mismas condiciones que 
venía rigiendo, y por el precio de cua-. 
tro mil seiscientas veinte pesetas, el 
tercer trimestre, y quedando reducido 
el cuarto a pesetas tres mil treinta y 
seis, en virtud de >0 establecido en el ' 
Decreto de 29 de Septiembre de 1936 y 
Orden aclaratoria de 3 de Octubre si
guiente, sobre rebaja de alquileres, y 
cuya suma, importante en siete mil seis
cientas cincuenta y seis pesetas, se li
brará a favor de don Juan Díaz Tara v i - 1 
lio o persona que legalmente lo repre
sente, contra la Delegación de Hacien
da de Madrid, con cargo a la cantidad 
consignada en el capítulo, segundo, ar
ticulo cuarto, grupo primero, concepto 
primero del Presupuesto general de 
gastos vigente en este Ministerio para 
el año 1936.

Lo digo, a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 7 de Septiembre de 1937.

P. D .f • 
N A V A L

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : Visto el expediente de
que se hará mérito, y

Resultando que doña Carmen del Río 
Fernández, por testam ento otorgado en 
23 de Noviembre de 1935, bajo el que 
falleció, otorgado ante el Notario del 
Ilustre Colegio de Madrid don Manuel 
Enciso de las Heras, dispuso, por la 
cláusula segunda del mismo, que el re
manente que quedare de todos sus bie
nes, derechos y acciones, una vez satis
fechos los legados que instituye en el 
mencionado testamento, sea entregado 
a la Academia de Bellas Artes de San 
Fernando de Madrid, para que con el 
producto de las rentas de dichos bienes 
pague las pensiones que deja estable
cidas y destine lo sobrante a instituir 
premios y costear carreras a los alum
nos aventajados en el arte ;

Resultando que, por el Presidente de 
la citada Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, se dirigió instancia a 
este Ministerio, solicitando se le auto
rizase para recibir la herencia de doña 
Carmen del Río Fernández, a fin de 
crear con ella una fundación de ca
rácter benéfico-docente, que llevaría el 
nombre de la bienhechora y habría de 
tener como finalidad atender a los fines 
culturales y benéficos consignados en 
su testamento por la citada señora Del 
Río Fernández ;

Resultando que . también solicita se 
designe Patrono de esta fundación a la 
Academia que preside y  que por este 
departamento se interese del de Ha
cienda la aplicación a la transmisión de
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la herencia de la tarifa de derechos 
reales a que tenga derecho por su ca
rácter de benéfico-docente ;

Resultando que, según relación de 
bienes y  valores afectos a esta obra pía, 
presentada por la extinguida Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, la 
herencia se eleva a la sum a'total de 
1.180.200 pesetas, que se descomponen 
de la siguiente forma : en valores del 
Estado, 876.000 pesetas ; en fincas rús
ticas, 37.600 pesetas, y en fincas ur
banas, 266.000 pesetas ;

Resultando que por la cláusula sexta 
del testamento aludido, doña Carmen 
deí Río nombró Albacea contador a don 
Basilio Ero Monzenis, y .para el caso 
de fallecer este antes que la testadora 
a don Roldán Vega., a los que faculta 
para que, una vez ocurrido su falleci
miento, realicen las operaciones pn> 
pias de albaceazgo, retirando y ven
diendo valores y fincas y  finando cuan
tos documentos precise, pudiendo rea
lizar Podas aquellas opei aciones que a 
los Contadores partidores les confiere 
■el artículo 1.057 del Código - civil, con 
amplitud de facultades del plazo de di- 
cho alb&oeasgo por el mavor tiempo 
que necesite ;

.Resultando que sin haber concedido 
al Protectorado la autorización para re
cibir la herencia de doña Carmen del 
Río, solicitada por la Academia de Be
llas Artes de S. Fernando, el Académico 
D. Miguel Salvador Carretas, en nombre 
d>e aquella Corporación, y don Basilio 
Ero Monzenis, Albacea de la testadora, 
otorgaron ante .el. Notario de Madrid 
don Fidel Martínez Alc&yna, a 27 de 
Mayo de 1936, la escritura de aproba
ción y protocolización de las operacio
nes testamentarias de la herencia de 
doña Carmen del Río, haciéndose car
go, en tal momento 1a Academia de Be
llas Artes de todos los bienes que se le 
adjudicaban como remanente, en cali
dad de heredero universal, aprobando, 
al efecto, las cuentas de la participa
ción, formuladas por el Albacea testa
mentario, de las que resulta, un total 
haber para la Academia citada de pe, 
setas 1.017.903*65, que se descomponen 
de la siguiente forma : en pleno domi
nio, 082.139*35 p eseta s; en nuda pro
piedad, 210.100 pesetas, v para gastos 
de deudas, 125.664*30 pesetas ;

Resultando que en las operaciones 
particionales y  al haoer el inventarío no 

. se ha formulado, el especial de las es
crituras, documentos y  papeles de im 
portancia que se hubieran hallado en 

..el domiciliode la testadora, de confor
midad con lo que previene el artículo 
x.067 de la L ey de Enjuiciam iento ci
vil ;

Resultando, que, concedida audiencia

a los representantes de esta fundación 
e interesados en sus beneficios, no se 
ha presntado reclamación alguna ;

Rsultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia, al emitir el reglamentario 
informe en este expediente, lo hace en 
sentido favorable a la aplicación que 
se persigue ;

Resultando que este Ministerio es el 
competente para determinar si la fun
dación que se trata retine las condicio
nes precisas para el cumplimiento de 
su fin, competencia que le reconoció el 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros en 29 de Agosto de 19x1.

Considerando que el artículo, segundo 
del Decreto de 27 de Septiembre de 
19x2 preceptúa que constituye las fun
ciones benéficoMocentes el conjunto de 
bienes y derechos destinadas a la ense
ñanza, educación e instrucción o incre
mento de las Ciencias, Letras o Artes o,

. transmitidos con encargo de aplicarse 
sus rentas a tal fin, no ofreciendo duda 
que la herencia de doña Carmen del 
Río constituye una fundación benéfico- 
docente, ya que se trata de un conjunto, 
de bienes transmitido a la. Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, con la. 
carga de aplicarse sus rentas a  fines 
culturales d:e la Academia bajo .su di
rección *

Considerando que el artículo cuarto 
del indicado Decreto de 27 de Septiem
bre de 1912'  preceptúa que las funda
ciones benéfico-docentes pueden ser de 
orden meramente particular y  de ca
rácter público, debiendo clasificar entre 
estas últimas la que nos ocupa, ya que 
sus fines habrán de ser regulados por 
un organismo oficial, por lo cual esta 
fundación habrá de. acomodarse en lo 
sucesivo a lo que se establezca por las 
Leyes y Reglamentos de dicho organis
m o’;

Considerando que, disuelta la Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando, 
por Decreto de este Ministerio fecha 15 
de Septiembre último, esta fundación 
habrá de ser incorporada, como, todas 
las de su clase, al futuro Instituto Na
cional de Cultura, y  facultando el apar
tado octavo del artículo quinto de 1a. 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, a 
este departamento, para designar las 
personas o autoridades que han de 
ejercer el Patronato de las Fundacio
nes que se hallen huérfanas de repre
sentación, hasta tanto funcione el men
cionado Instituto Nacional de Cultura, 
dicho Patronato deberá ser ostentado 
por- este M inisterio;

Considerando que, dada la cuantía de 
los bienes afectos al cumplimiento del 
fin fundacional, puede éste ser llevado 
a cabo sin necesidad de que da institu
ción de que se trata reciba auxilio del

Estado, la Provincia o el Municipio, ni 
tener que recurrir a repartos ni arbi
trios forzosos, condición que para que 
pueda estimarse y clasificarse como tal 
fundación exige el apartado tercero del 
artículo 44 de la citada Instrucción de 
24 de Julio de 1913 ;

Considerando que si bien es cierto 
que la heredera universal lo. fue la. e x 
tinguida Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, organismo oficial creado 
por el Estado y sostenido principal
mente con los fondos de la nación, para 
los efectos del pago del impuesto de 
derechos reales de la herencia, en la 
parte referente al remanente de bienes, 
no puede estimarse al Estado como he
redero, ya que no es lo mismo el E s
tado que un organismo oficial por él 
sostenido, y que si heredase el Estado 
no podía ser distribuida la herencia en 
la forma que previene la testadora, por 
lo que sí no es de aplicación la exen 
ción total del pago de dicho impuesto, 
sí lo es el párrafo segundo, número oc
tavo, en relación con el segundo, letra 
B de la tarifa general que regula el im
puesto de derechos reales ;

Considerando que, ai aprobarse el 
cuaderno particional por la Academia de 
Bellas Artes, sin esperar la autoriza
ción del Protectorado para recibir la 
herencia, no sólo se ha infringido un 
precepto del derecho sustantivo común, 
que es el artículo 904 del Código civil, 
que previene que los establecimientos 
públicos y  oficiales no podrán aceptar 
ni repudiar una herencia sin la previa 
aprobación del Gobierno, sino también 
la legislación vigente en materia de 
beneficencia, , y  más concretamente, el 
artículo 12 del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, que exige la autoriza
ción y aprobación del Protectorado para 
la aceptación de herencias, por lo que 
en ningún momento debió otorgarse la 
escritura, de 27 de Mayo de 1936 sin an
tes haber precedido la autorización de 
este M in isterio;

Considerando que aunque por haber 
sido aceptada la herencia que nos ocupa 
sin la aprobación del Gobierno, cuyo 
requisito exige el artículo 994 del Có
digo civil, lleva vicio de nulidad dicha 
aceptación y  e l contrato, particional de 
herencia, no interesa a los fines de la 
fundación ninguna reclamación sobre 
dicho extrem o respecto a los bienes que 
fueron adjudicados a la Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, porque 
en la práctica vendría a ser el ejercicio 
de tal derecho un camino, .indirecto para 
recuperar lo que ya se tiene, que, por 
otra parte, como ha cesado la persona
lidad del Albacea, con la aprobación del 
cuaderno particional, se "daría la. ano
malía de que tendría que ser la repre-
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sentación de la heredera la que tendría  
que d irig ir la reclam ación  contra ella  

m ism a sobre la nulidad del con trato d'e 

partición  ;
Considerando que, siendo con ven ien 

te la aceptación de la heren cia  que nos 

ocupa, ha de aceptarse la m ism a según 

p recep tú a  ela  rtícu lo  990 del Código 

c iv il, no ha de subordinarse la acep ta
ción a condición algun a, no. debe de

pender aquélla de los defectos que con
tien en  las operaciones p articion ales de 

los bienes relictos al fallecim ien to  de 
doña C arinen del R ío  Fern án dez, y  so
bre laform a de cum plircon lo que ta x a 
tivam en te dispone el artículo 994 del 

repetido Código, ha de hacerse ahora 
d icha aceptación  teniendo en  cuenta que 

las atribuciones que le están  con feridas 
a la -A ca d e m ia  de B ellas A rtes de San 

F ern an do se han refun did o en este M i

n isterio  ;
C onsiderando que, aunque la  testad o

ra haya nom brado A lbacea contador a 

don B asilio E ro, con todas las facu lta 
des lega les, in cluso las m arcadas en el 

artículo. 1.057 del Código c iv il, éste, 
para cobrar sus honorarios como luetra
do de la testam entaría, n ecesitaba, 110 

sólo la n ecesidad de justificar la p res

tación de esos servicios profesion ales, si
no haber requerido, con anticipación  su 
design ación  por la A cadem ia, m ucho 

m ás siendo lac antidad de 32.416 pese

tas notoriam ente e levad a  en  relación  
con el cap ita l adjudicado y  siendo g ra 

tu ito  el cargo  de A lbacea, cuando va 
unido al m ism o el de Contador p a rti

dor, éste sigue la  condición de aquél, 
siendo de presum ir que los legados h e
chos a su favor por la testadora, así 

com o tam bién  a favor de su h ija , lo 

fuese en atención a las m olestias que 
el ’ nom bram iento de AJ bacea pudiese 

ocasionarle ;
C onsiderando con relación  a l defecto 

que contienen las operaciones particio

n ales de heren cia  aprobadas por escri

tura otorgada ante el N otario de M a

drid don F id e l M artín ez A lcayn a, en 27 

de M ayo del ú ltim o año, resp ecto  de 
lo ad judicado de m enos a la rep etida  
A cadem ia, que por no constar que fuese 

nom brado don B asilio E ro  para e l cargo 
de A lbacea contador partidor, por su 
profesión  de Abogado, no tiene derecho 

a l cobro de honorarios com o L etrad o 
de la testam en taría , por los trabajos 

profesion ales que pueda haber realiza

do, com o tam poco ha estado dentro de 

sus atribuciones la adjud icación  de bie- . 
n es que ha hecho a su favor en pago 

de un crédito  por una m inuta de iVbo- 
gado, pues la actuación de los C om isa

rios está lim itada a la  adjudicación  de 

bienes a los dem ás interesados, con la 

excep ción , respecto a aquéllos, de casos

en que se trate del cum plim iento de 

una disposición testam en taria, c ircu n s

tancia que no concurre en e l caso a c

tual ;

C onsiderando que, por no haber e s

tado, dentro de la satribuciones d el Co
m isario, el pago, como, g a sto  de p a rti
ción de la m inuta de honorarios del 

N otario autorizando el docum ento par- 

tic icn al, no procede con relación  a la 

m ism a in tentar n in gu n a  rectificación  
del cuaderno p a rtic io n a l; .

Considerando que no aparece ju stifi
cada la baja  de 26.675’6o pesetas en 
concepto de deuda que se dice procede 

de una m inuta de honorarios que la 

causante debía a l m ism o A bogado co
m o A lbacea  que practicó la p artición  y 
cuyo respetable  testim onio no puede ser 

prueba de la certeza de la deuda ;

C onsiderando que, aunque es nulo e l 
contrato p articion al d'e referen cia, co,- 
mo antes se ha expresado, pueden que

dar subsistentes las repetidas opera

ciones particion ales, com o acto u n ilate
ral del A lbacea  contador partidor, con

form e a la doctrina de la D irección  g e 
n eral de los R eg istro s y  del N otariado, 

en cuanto a la  adjudicación  de bienes 
que se h izo a favor de la A cadem ia de 

B ellas A rtes de San F ernando, sin p er
ju ic io  de reclam ar a don B asilio  E ro  

M onzenis, com o interesado, las 32.416 
pesetas que cobró por sus honorarios co
m o Letrado, de la testam en taría  y  las 
26.675’6o p esetas que tam bién  cobró por 

una m in uta de honorarios que m an i
festó  se le adeudaba,

E ste  M in isterio , a propuesta de la 

Sección  de F un d acion es y  de con fo rm i
dad con el d ictam en de la  A sesoría  Ju
ríd ica , ha resuelto  :

P rim ero. Que se clasifique como, be- 
néfico-doc'ente, de carácter p articu lar, la 

fundación  in stitu id a  por doña Carm en 

del R ío  F ern án dez en la A cadem ia de 
B ellas A rtes de San F ern an do de M a
drid.

Segun do. Que se design e Patrono, 
con carácter circun stan cial, a este M i

n isterio, hasta tanto que se con stituya 

y  funcione el In stitu to  N acional de C u l

tura, quedando obligado a presen tar 

presupuesto y  ren dir cuentas anual
m ente a la superioridad.

T ercero. Que por e l Patronato se 

proceda a con vertir en lám ina in tran s

ferible  de la D euda perpetua interior al 
4 por 100 el cap ita l de esta obra p ía ;  

a in scrib ir en e l R e g istro  de la P rop ie
dad correspondiente, a nom bre de esta 

fundación, las fincas urbanas y  rústicas 
que form an parte del patrim onio fu n 
dacional y  a redactar e l R eglam en to  

para régim en  de esta fundación, el 

cual, una vez redactado, se e lev ará  et*

trip le  copia a la cen sura de este  M in is

terio.
Cuarto. Que se acepte la herencia 

de doña Carm en d'el R ío  F ern án dez, y 
una vez aceptada la heren cia, aceptar 

tam bién  la ad judicación  de bienes que 
resulta  hecha por el A lbacea  contador 

partido, com o acto, unilateral, a favor 

de la A cadem ia de B ellas A rtes de San 

Fern an do, en las operaciones p articio
nales de heren cia  que fueron aprobadas 
por escritu ra  otorgada ante e l N otario 

de M adrid don F id e l M artín ez A lcayn á, 
en 27 de M ayo de 1936, sin  p erju icio  d'e 

reclam ar a don B asilio  E ro  M onzenis, 

com o parte directam en te interesada, las 
32.416 p esetas que cobró por sus hono

rarios como, L etrad o  de la testam en ta
ría  y  las 26.675*60 pesetas que tam bién 

cobró por una m inuta de honorarios 
que m an ifestó se le adeudaba.

* Q uinto. Q ue se p ractique lo proce
dente para que pueda ap licarse el tipo 

correspondiente a B eneficencia de la ta 
rifa  para la exacción  del im puesto de 
utilidades, y

Sexto.. Que de esta resolución  se co
m uniquen cuantos traslados preceptúa 
el artícu lo  45 de la Instru cción  de 24 
de Julio de 1913.

L o  digo  a V . 1. para su conocim iento 
y  efectos.

V a len cia , 8 de Septiem bre' de 1937.

P . D ., 

N A V A L

Señor Subsecretario de este M inisterio .

V is ta  la  in s ta n c ia  p ro m o v id a  p or 
don E n r iq u e  J im én e z  G on zález, P r o 

fe s o r  n u m e ra rio  de la  E s c u e la  S u p e 

r io r  de T ra b a jo  de M a d rid , en s o li

c itu d  que se le  c o n ce d a  la  e x c e d e n 

cia  fo rz o sa  p o r h a b e r  sid o  d e s ig n a 

do con  fe c h a  11 de A g o sto  p ró x im o  

p a sad o  p a ra  d e se m p e ñ a r la  C o m isa 

r ía  del E s ta d o  en lo s F e r r o c a r r ile s  

d e  la  P r im e r a  R e g ió n ,

E sta  S ubsecretaría, ten ien do en 
c u e n ta  lo  d isp u esto  en el a r t íc u lo  

se x to  d e  la  L e y  de 27 d e  J u lio  de 

1918 y  d isp o s ic ió n  c o m p le m e n ta ria  
de 15 de Ju n io  de 1931, h a  re s u e lto  

a c c e d e r  a  lo  so lic ita d o , c o n ced ien d o  

a l re fe r id o  se ñ o r J im én e z  G o n zá le z  

la  e x c e d e n c ia  en  su  em p leo, en  la s  

c o n d ic io n e s que en ta le s  d isp o s ic io 

n es se  d e te rm in a .

L o  d igo  a  V . I. p a ra  su  c o n o c i

m ien to  y  d e m á s e fe cto s . V a le n c ia , 7 
de S ep tiem b re  de  1937.

P . D.,

I W . R O C E S

Ilu str ís im o  se ñ o r S u b s e c re ta r io  de e s 

te  d e p a rta m e n to .
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I lmo- Sr. : H a  sido y es p ropósito  
de este  M in is te rio  qu e  el in g re so  en  
los In s t i tu to s  N a c io n a le s  ele S e g u n 
da E n se ñ an z a , se h a g a  a  tr a v é s  d e  la  
escuela n a c io n a l, m a s  te n ie n d o  en  
cuen ta  que  e x is te  g ra n  n ú m e ro  de 
alum nos de  m á s ' de  c a to rc e  a ñ o s  y  
que ésto s no p u e d e n  se g u ir  el r é g i
men p ro p u e s to  p o rq u e  a  p a r t i r  de 
esa e d ad  d e ja n  de  a s is t ir  o f ic ia lm e n 
te a  las  e sc u e la s  d ich a s ,

V engo  en  d isp o n e r  lo s ig u ie n te : 
p r im ro . L o s a lu m n o s  de m á s  d e  

catorce años p u ed en  so lic itar d irec 
tam e n te  en  los. In s t i tu to s  N a c io n a le s  
m a tr íc u la  d e  in g re so  y  de  u n o  o v a 
rios c u rso s  de l p la n  v ig en te , en  
c u a lq u ie ra  de  la s  c o n v o c a to r ia s  q u e  
p a ra  a lu m n o s  lib re s  se  establecen* 

S egundo . P a r a  s e r  a d m itid o  a  
exam en te n d r á  q u e  p re s e n ta r  el 
a lum no  lo s  a v a le s  p o lítico s  e x ig id o s  
a  los a lu m n o s  d e  e s to s  c en tro s .

T ercero . E l e x a m e n  de  in g re so  de  
estos a lu m n o sse  v e r i f ic a r á  a n te  t r e s  
P ro fe so re s  d e l In s t i tu to ,  ta l  y  com o 
e stab a  e s ta b le c id o  a n te s  d e  la  p u 
b licación  d e l D e c re to  de 10 de O c
tubre de 193Ó.

P . D.,
W . H O C E S 

Señor S u b s e c re ta r io  de  e s te  M in is
terio .

I lmo. S r.: e b ie n d o  c o m e n za r  el d ía  
p rim ero  de l p ró x im o  O c tu b re  el c u r 
so a ca d ém ico  1937-38 en  los I n s t i tu 
tos de S e g u n d a  E n se ñ a n z a  de  la  zo 
na  lea l a l G o b ie rn o  de la  R e p ú b lic a  

E s te  M in is te r io  h a  d isp u e s to :
P r im e ro . D el 10 a l  30 d e  S e p 

tiem b re  q u e d a  a b ie r ta  la  m a tr íc u la  
oficial en  lo s I n s t i tu to s  d e  S e g u n 
da E n se ñ an z a .

Segundo. Los Jefes de  las Secciones 
a d m in is tra t iv a s  d e  S e g u n d a  E n s e 
ñan za  d e  B a rc e lo n a  y  V a len c ia , a s í 
como los C om isarios d irectore»  de los 
Institu to » , q u e d a n  au torzado®  p a r a  
f i ja r  los p lazo s d e  a d m is ió n  d e  so li
c itudes d e  m a tr íc u la  o rd in a r ia  y  
g ra tu ita , a c o m p a ñ a d a s  de  los a v a le s  
políticos, lo s d e  re v is ió n  de a q u é lla s  
por la s  c o m is io n es  se leo c io n a d o ra s  y  
los de su  fo rm a liza o ió n .

Tercero, .para la selección política de 
los alumnos y  concesión de matrículas 
gratuitas funcionará la Comisión pre
vista en la Orden de 19 de Septiembre 
de 1936.

C u arto . Q u e d an  excep tuado®  de  la  
p re sen ta c ió n  do  lo s  a v a le s  p o lítico s  
los a lu m n o s  q u e  lo h ic ie ro n  e l c u r 
so a n te r io r , e x ce p to  a q u é llo s  q u e  la  
Concisión e s t im e  opopfcuno.

Q u in to . P o r  los C o m isa rio s -D i
re c to re s  y  p o r  los J e fe s  de  la  S ec 
ción  A d m in is tra t iv a  de S e g u n d a  E n 
se ñ a n z a  se h a b il i ta rá ,  si f u e ra  p r e 
ciso, p lazo  p ru d e n c ia l  p a r a  que lo s  
a lu m n o s  q u e  se ex am in en  de in g re 
so en  el m es  a c tu a l  p u e d a n  h a c e r  
m a tr íc u la  o fic ia l en  la  p re se n te  c o n 
v o c a to ria .

■Valencia, 9 de S e p tie m b re  de 1937.

P . D.,
W . R O C E S  

S eñop  S u b se c re ta r io  de este  M in is te 
rio .

P a r a  m a y o r  c la r id a d  de  la  O r
d en  de 26 d e  A gosto  ú ltim o  (G A C E 
TA de l p r im e ro  d e  S e p tie m b re ) , en  
su  p a r te  d isp o s itiv a , el a r t íc u lo  p r i 
m ero  de  d ic h a  O rd en  q u e d a rá  r e d a c 
ta d o  en  la  s ig u ie n te  fo rm a ;

A rtíc u lo  p p ím e ro . A p a r t i r  de la  
p u b lic a c ió n  de e s tá  O rden , los C o m i
sa r io s  D ire c to re s  de  los I n s t i tu to s  
de S e g u n d a  E n se ñ a n z a  d a rá n  de b a 
ja  en  n ó m in a  a  to d o s  los P ro fe so re s  
o fu n c io n a r io s  a d m in is tra t iv o s  y  s u 
b a lte rn o s  de su s c en tro s , c o m p re n d i
dos en  lo s  re em p la z o s  m o v ilizad o s 
poj* el M in is te rio  de D e fen sa  N a c io 
n a l, h a s ta  ta n to  no d em u estren  do . 
c u m e n ta lm e n te , que  h a n  cu m p lid o  la  
O rd e n  de  m o v ilizac ió n  o h a n  q u e d ad o  
e x c e p tu a d o s  con  a r re g lo  a  las  d isp o 
s ic io n es  v ig en te s .

V a len c ia , 6 de S e p tie m b re  de 1937.

P . D.,
W . R O C E S  

S eñ o r S u b se c re ta r io  de e s te  M in is te 
rio .

V isto  e l e x p ed ien te  re m itid o  p o r 
el Ju e z  in s tru c to r ,  d e s ig n ad o  p o r e s 
te  M in is te rio , en  c u m p lim ie n to  de  la  
O rd en  d e  la  P re s id e n c ia  fe c h a  25. de  
Ju n io  de 1937, re fe re n te  a los Pror. 
fe so re s  t i tu la r e s  d e  la  E sc u e la  C en 
t r a l  de  I n g ^ i i e r o s  In d u s tr ia le s  don  
C a rlo s  M a ta ix  A rac il, d o n  G erv as io  
de  A r t iñ a n o  y  G a ld ácan o , d o n  A de- 
la rd o  M a rtín e z  de  la  M ad rid  y  el 
A u x ilia r  te m p o ra l  de la  m ism a  do n  
L u is A rias C h an tres ; al P ro fe so r’ n u 
m e ra r lo  de  la  E sc u e la  S u p e r io r  de l 
T ra b a jo  d e  M ad rid , don  M a rian o  M o
re n o  C a rrao c io lo  y  B osch , a l A u x i
l ia r  de  la  m is m a  d o n  Is id o ro  U r ia r -  
te  C la v e r a s  y  a l A y u d a n te  m e r i to 
rio  d on  F ra n c is c o  S u a rd ía z  C arús, 

E s te  M in is te rio  h a  re su e lto  lo s i 
g u ie n te :

P r im e ro . Se d e c la ra n  c e san te s  en  
su  em pleo , con  p é rd id a  d e  to d o s  lo s 
d e re c h o s  que  é s te  im p lica b a , a  do n

C arlo s M a ta ix  A rac il, d o n  G erv as io  
de A r t iñ a n o  y  G a ld ác an ó , do n  A de- 
la rd o  M a rtín e z  de la  M a d rid , P r o f e 
so re s  t i tu la re s  d e  la  E sc u e la  C e n tra l  
de  In g e n ie ro s  In d u s tr ia le s , y  el A u x i
l ia r  te m p o ra l  de la  m is m a  d on  L u is  
A r ia s  C h a n tre s ;  a l A u x ilia r  de  la  
E sc u e la  S u p e r io r  de  T ra b a jo  de  M a
d r id  d o n  Is id o ro  U p ia r íe  C lav e ría s  y  
a l A y u d a n te  m e r i to r io  d o n  F r a n c is 
co S u a rd ía z  C a rú s , y

S eg u n d o . &e d e c la ra  ju b ila d o  a  
d o n  M a rian o  M o ren o  C aracc io lo , P r o 
fe so r  n u m e ra r io  de la  E sc u e la  S u p e 
r io r  del T ra b a jo  de M ad rid .

L o d igo  a  V. I. p a ra  su  c o n o c i
m ie n to  y  d e m á s  e fec to s . V a len c ia , 8 

de  S e p tie m b re  de 1937.
P . D.,

W . R O C E S ' 

I ls tr ís im o  se ñ o r  ¡Sbsecretario  de  e s 
te  d e p a r ta m e n to .

I lmo. S r . : E n  aplicación  de lo que 
determ ina el apartado c) del artícu 
lo tercero del D ecreto de la P resi
dencia del Consejo de 'Ministros de 
27 de Septiem bre del año últim o, 

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
decretar la jubilación  forzosa de don 
V ictoriano Colom o A m arillas y don 
Julio H idalgo  López, ambos V eteri
narios del Instituto N acional de Sa
nidad, Jefes de. N egociado de p r i
mera clase del Cuerpo de ^Sanidad 
N acio n al, con e l haber que p.or c la 
sificación les corresponde.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

V alen cia , 8 de Septiem bre de J937.

P . D .,
J. P L A N E L L E S  

Señor Subsecretario, de Sanidad.

P o r  haber cum plido, -el día 30 d# 
Julio ú ltim o, doña D olores E s c iiv á  
Bordes, M aestra nacional de las es
cuelas públicas de Barcelona, la  edad 
de 70 años, fijada p a ra  la jubilación  
forzosa en e l artículo  168 d e l E sta 
tuto general del M agisterio,

E ste  ’ M in isterio  ha dispuesto d e
clarar ju b ilad a  a la expresada M aes
tra n acion al, con el haber p asivo  que 
por clasificación le corresponda, con 
efectos a partir de la  indicada fedtu 
de 30 de Julio  últim o.

‘Lo d igo  a V . I. para sü conoci
miento y  demás efectos.

V a len cia , prim ero de Septiem bre 
de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irecto r genera 1 de 
P rim era Enseñanza.
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E n  uso de las ■-atribuciones confe
ridas por Decreto de 18 de A gosto 
de 1936,

Este M inisterio ha tenido a bren 
nom brar a doña. Aligeres Gómez B la s 
co, Profesora interina de H istoria  de 
La {Pedagogía de la  E scu e la  N orm al 
del M agisterio  P rim a rio  de Gerona, 
con el sueldo anual de cinco m il pe
setas, pudiendo optar entre dicho 
sueldo, o el que percibía p o r el cargo 
oficial que desem peñaba anterior
mente.

'Lo digo a V . I. p ara  su conoci
miento y efectos,

V a len cia , 2 de Septiem bre de 19.37.

P . ID.,
W . (R O C ES 

ílu sL is im o  señor D irecto r general de
(Primera Enscñau 1 a .

E p  uso de las atribuciones cunte-, 
ridas por el Decreto de iS de Agosto 
de 1936,

E ste  M inisterio ha. tenido .a bren 
nom brar a don Jo sé  M aría Azarares 
P e iret P ro feso r interino de C uestio
nes So cia les y Económ icas de la  E s 
cuela (Normal d e l M agisterio  i 'r L  
m a n a  de L é rid a , con el sueldo anua, 
de cinco m i1 pesetas, pudiendo opta; 
entre dicho sueldo y e l  que p ercib ía  
por el cargo oficial que desem peña
ba anteriorm ente.

Lo d igo a V , I , para  su conoci
miento y efectos.

V alen cia , 2 de Septiem bre de 1937.

■P. D „
W . R O C E S  

Señar D irector general de P rim e ra
Enseñanza,

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

Ilm o. S r . : V ista la  deserción p rac
ticada por el tripu lante del vap o r 
(«Manuel A rm is», 'Francisco Cúbelo 
B a r red ros,

E ste  M inisterio ha dispuesto in ha
b ilita r  .al delincuente p ara  toda fu n 
ción p ro fesional, y  en este sentido 
v e ng o e n o r d en a r :

P rim ero . Que se anule el título 
pro fesion al de dicho tripulan te  del 
va p o r «M anuel A rn us» , por haber 
abandonado en puerto extran jero  su 
destino, com etiendo el d elito  de de
serción.

Segundo. Que se anule su libreta 
de inscripción m arítim a y  todo otro 
documento acred itativo  p a ra  poder 
em barcar del m ismo.

T ercero . Que los anteriores acu er
dos, p a ra  general conocim iento, se 
publiquen en la  G A C E T A ,

V alen cia , 30 de Agosto de 1937.

B . G IN E 'R  D E  L O S R IO S  

Señor D irector general de M arina 
m ercante.

Señores...

I lmo. S r . : V isto  e l ofrecim iento
del arm ad or de esta, cap ital don V i
cente T ru llen q u e , de poner a dispo
sición d e l M inisterio  de D efen sa  N a 
cional los «bous» denom inados «K a- 
kau» y  «K ir ik i» , de esta m atrícu la , 
y te jien d o  en cuenta el in form e fa 
vorab le de la  Subsecretaría, de M a ri
na, en el sentido de que el nom bra-" 
do «K akau» reúne condiciones para  
ser utilizado p o r la  M arina de G ue
rra,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien 
disponer la  requisa del ya  m enciona
do bou « K akau »  y  que quede a  d is
posición d el M in isterio  de D efen sa  
N ac io n al para  los serv icios a que se _ 
s irva  d estinarlo .

V a len cia , 30 de A gosto de 19137.

B , G I N E R  D E  L O S R IO S  

Señor ' D irector general de M arina 
m ercante.

Señ ores.., •

I l m o. S r . : E n  uso de las fa c u lta 
des conferidas p o r el iDecreto de lá 
‘P residencia del Consejo de M in istros 
de 27 de Septiem bre de 1936,

E ste  M in isterio , de conform idad 
con lo prevenido en e l apartado d) 
del artícu lo  tercero de la  citada d is
posición, ha tenido a bien decretar 
la  .separación definitiva del F acto r de 
la  Ju n ta  de Obras del P u erto  de C as
tellón don F é l ix  S a m b a s  F  a brégate 

Lo que com unico a  V . I . para, su 
conocim iento y efectos.

V a len c ia , 2 de 'Septiem bre de 1937, 

B . G I N E R  D E  D O S R IO S  

Señor .D irector g en era l de O bras H i- 
'd rá u lic a s  y P u ertos.

I l mo. S r . : E ste  M in isterio , a  pro
p u esta  de la  D irecció n  gen era l de la  
M arina m ercante, visto  lo in fo rm a
do p o r la  Sección de In scripción  
M arítim a y ¡Personal, Subsección E c o 

nóm ico-adm inistrativa -e in form e crí
tico p o r la  D elegación  de la. In ter
vención general de la  A d m in istra
ción del E sta d o , se ha servido dis
poner fe  sea concedido el quinto au
m ento de sueldo al A u x ilia r  de O fi
cinas de esta D irección general don 
G erardo M artínez R od ríguez, a par
tir del día 17  de F eb rero  ú ltim o, fe 
cha en que cum plió los veinticinco 
años de serv ic ios ai E stad o , con arre
glo al a rtícu lo  28 de la  L e y  de 12 
de E n ero  de .1932, sexto del R e g la 
mento de su Cuerpo de 30 de Agosto 
de ¡mismo año y  Orden m in istria l de 
17 de Ju lio  de 1934, debiendo afec
tar a l capítulo prim ero, artícu lo  se
gundo, grupo cuarto, concepto segu n 
do del ¡Presupuesto v igen te  de esa 
D irección  general p a ra  el corriente 
año.

Lo que com unico a V . L  p ara  su 
conocim iento y  cum plim iento.

V a len cia , 4 de Septiem bre de 193:7. 

B , GÍíN EiR IDE L O S  R IO S  

.Señor -Director gen era l de la  M ari
na. m ercante.

Señores...

I l mo. S r . : E ste  M in isterio , a pro
puesta de la  Sección de Inscripción  
M arítim a  y Person al de la  D irección 
genera! de la  M arina M ercante, Lo 
in form ado por la  Subsección Econó- 
m : co-adm i n i s t r a ti va  y  la D elegación  
de la  In tervención  ¡general de la  A d 
m in istración .' d el E stad o , y lo d is
puesto -en el artícu lo  28 de la  L e y  de 
12 de E n ero  de 1932, artícu lo  sexto 
del R eg lam en to  de 30 de A gosto  deí 
mi$mo año y  la  O rden m in isteria l 
ac la ra to ria  d e  17  de Ju lio  de 1034 
(D . O. 169.), h a  d ispuesto conceder 
el prim er aum ento de sueldo al A u x i
lia r  de O ficinas don Sebastián  G iner 
So r olí a, a p a rt ir  del d ía  1 3  d e  Enero  
últim o, fecha -en qüe cum plió los 
cinco años de serv icios al E stad o , 
debiendo a fectar su  im porte a l capí
tulo prim ero, a rtícu lo  segundo, gru 
po cuarto, concepto segundo d el P re
supuesto de -esa {Dirección general 
para  «el corriente año.

L o  que com unico a V . I . p ara  su 
conocim iento y  cum plim iento. 

V a le n c ia , 4 d e  Septiem bre de 1937. 
íB. G I 'N E R  D E  L O S  R IO S  

Señor D irector ¡general de la  M arina 
¡mercan te.

Señ ores...
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m i n i s t e r i o  d e  a g r i 

c u l t u r a
O R D E N E S

Ilmo. S r . : D e acuerdo con lo dis
puesto en el /Decreto de 7 -de O ctu
bre último (G A C E T A  del 8) y  pre
vios los inform es emitidos por las 
Juntas C alificad o ras '¡Municipales y 
junta P ro vin cia l de M urcia, creadas 
de conform idad con el artículo se
gundo de este D ecreto,

Vengo en aprobar la relación  que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del régim en y  com pren
didos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae, el artículo  prim ero del 
Decreto de 7 de Octubre próxim o pa
sado.

.Relación que se d e ta lla :
Juan Sánchez F ernández, término 

municipal de A ban illa .
Juan José S a lar R iquelm e, ídem. 
María Sa lar R iquelm e, ídem.
María A n geles 'García G arcía, id. 
Antonio S a lar ¡Ruíz, ídem,
José ¡Riquelme R iv e ra , ídem. 
Antonio Rocam ora A tienza, ídem . 
-Miguel Más Tara ay o, ídem.
Ex Conde H eredia E sp in ó la , ídem, 
Asunción R u íz R iquelm e, ídem, 
Jesús G arrido ¡Martínez, término 

municipal de A lbudeite.
Ex M arqués de P eñ acerrada, tér

mino m unicipal de San Javier.
José M aestre Z ap ata, ídem.
José Mama B am u evo , ídem.
Tomás M aestre Zap ata, ídem, 
Diego G onzález Conde, ídem . 
Alfonso Soubrier, ídem.
Angel Gui rao G u i rada, ídem,
Lo que comunico a V . I. para su 

conocimiento y efectos.
V alen cia, 8 de Septiem bre de 1937.

V I G E N T E  U R E B E  

Señor D irector del Instituto de R e 
forma A graria .

I l mo. S r . : De acuerdo con lo dis
puesto en el ¡Decreto de 7 de Octubre 
último (G A C E T A  del 8) y previos 
los informes em itidos p or las Juntas 
Calificadoras M un icipales y  Junta 
Provincial de G uenca, creadas de 
conformidad con el artículo  segundo 
de este Decreto,

Vengo en aprobar la  relación que 
se detalla :a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados, c o 

m o  enemigos del régim en y  compren- 
. didos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el artículo prim ero deL 
Decreto de 7 de O ctubre próxim o p a 
sado. :

R elación  que se d eta lla  :

P ila r  R odrigo  M artínez y Petra 
Rodríguez, térm ino m unicipal de A l
mona cid' del '.Frente Popular.

Cosm e Góm ez Gómez, ídem.
Francisco M edina M artínez, ídem.
Fructuoso M artínez R odrigo, ídem.
¡Lo que comunico a V . I. para su 

conocimiento y  efectos consiguientes.
V alen cia , 8 de Septiem bre de 1937.

V I G E N T E  UIRIRE

Señor D irector del Instituto de R e
form a A gra ria .

I lmo. S r . : E n uso de las facu lta 
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 27 
de Septiem bre últim o.

Vengo en acordar la  separación d e
finitiva del servicio de los fun ciona
rios del Cuerpo de G uardería F ores
tal : Celador, don Antonio C a lvet
P u jo l, afecto a la ¡Primera D iv isió n  

H 1 droíógico-foresta 1; Capataz, don 
Benito S a lvat R abasa, y  G uarda, don 
Juan M aranges G abarra, adscritos al 
D istrito F orestal de L érida.

Lo que comunico a V . 1 . para su 
conocim iento y efectos consiguientes.

V a le n cia , 3;i de A gosto de 1937.
V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irecto r general de M ontes,
Pesca y Caza.

I l mo. S r . : D esignado para desem 
peñ ar el cargo de Com isario del E s 
tado en los F errocarriles de la. T e r
cera R egión , p o r D ecreto fecha 10 de 
Agosto últim o (G A C E T A  del n ) ,  el 
Jefe de N egociado de prim era clase 
del Cuerpo T écn ico  de A dm inistra
ción C iv il de este departam ento don 
Julio  A yus o Escudero, de cuyo car
go se posesionó el interesado el día 
prim ero del mes actu al,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d eclararle  excedente activo en el re- 
ptido cargo de J efe  de N egociado de 
prim era clase del m ism o, en las con
diciones y  con los derechos que taxa
tivam ente determ ina él artículo cuar
to del D ecreto  de 27 de Septiem bre 
de 193-2, a p artir del día 31 de A go s
to próxim o pasado.

Lo que de Orden m inisterial digo 
a V . I. p a ra  su conocimiento y efec

tos.
V alen cia, 6 de Septiem bre de 1937.

!P. ID.,
A D O L F O  V A Z Q U E S  H U M A S Q U E  

Señor Subsecretario -de este M iniste
rio.

.4 ,

I lmos, S r e s .: L a  econom ía agraria 
de la 'República tiene -su principal 
asiento en el gran cultivo de secaso.
Sobre quince m illones de ehetáreas 
cultivables se obtienen los produc
tos básicos para la  alim entación del 
hombre y del ganado de labor y de 
renta,, aunque éste se auxilie  con la 
(producción espontánea del terreno 
inculto. Es función prim ordial de es
te M inisterio atender, en los elem en
tos y  en el tiem po, .a las necesidades 
y exigencias de ese cultivo  . extensivo 
de im portancia prim orcial.

La cruenta luch a que el pueblo es
pañol viene sosteniendo en defensa 
d.e su libertad y  su legalid ad  ha in 
fluidos notablem ente en los medios 
agrícolas, alterando profundara ente 
su norm al constitución, y aunque la 
adhesión a la causa, por parte del p ro
letariado cam pesino, haya obrado en 
favor de la intensificación dél tra
bajo rural, la  esencia m isma de la  
guerra ha privado a la tierra de bra
zos, de útiles y  de ganados en pro
porción considerable y  con repercu
sión notoria en él rendim iento, por 
lo cual precisa que todos los resortes 
del Gobierno, y en especial los que 
dependan de este M inisterio, se pon- . y 
gan en disposición de cum plir esas 
deficiencias creadas por la  anorm a
lidad de un año de contienda y el 
índice de productividad sea lo más 
elevado posible, con la  evidente ven
taja  que ello  supone para los traba
jadores dél campo y  la economía 
nacional,

La. próxim a sem entera, sobre las 
tierras preparadas por los barbechos 
de E n ero, representan en el otoño la 
cosecha para 1938 de trigo, cebada, 
avena, habas y yeros, y en p rim ave
ra, sobre medios barbechos, la s  de 
trigos trem esinos, garbanzos, a lg a 
rrobas y  otros cereales y  legum in o
sas de ig u a l im portancia. Interesa 
sobrem anera que los agricu ltores 

.puedan em plear eficazm ente sus bra
zos, contando con los elementos ne
cesarios p ara  la realización  de las 
faenas exig idas p o r esos cultivos. Han 
de vencerse las dificultades de la es
casez de estos m ism os productos y  la 
de los transportes a los lu gares de 
su utilización , y  n inguna m isión ha 
de ser m ás grata  al .servicio g e n e ra l' 
del M inisterio de A gricu ltu ra  que la 
de lo grar, por upa actuación constan
te y fervorosa, que los trabajadores 
de la tierra de secano del territorio 
leal a l régim en se encuentren debida
mente atendidas, para que sólo les 
corresponda a p lica r su esfuerzo sobre 
la tierra y con esos medios asegurar 
la  cosecha del año venidero.
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OPor lo expuesto, ven go  en dispo
ner :

Prim ero. Todos los Servicios 
Agronóm icos P ro vin ciales  dependien
tes de este ¡Ministerio concentrarán 
principalm ente su activ idad  en cuan
to se relacione con las operaciones 
necesarias para, la realización de la 
próxim a sem entera,

A  tal efecto, las Sección A gron ó
m icas m ovilizarán  todo el personal 
técnico de las mismas para in spec
cionar las tierras dedicadas al cu lti
vo herbáceo de a ltern ativa, efectuan
do una escrupulosa revisión estadís
tica de las extensiones p reparadas en 
cada término m un icip al para la siem 
bra de cereales y  legum inosas de in 
vierno.

E sta  labor será com plem entada por 
la que realice el personal técnico de 
las ¡Delegaciones P rovin ciales de R e
form a A g ra ria  en todas aquellas fin
cas y  predios que se hallan  bajo  su 
tutela por la aplicación  de la  L ey 
vigente de R eform a A gra ria  o por ex
plotarse en colectividad o com uni
dad, constituida de derecho a par
tir d e l 18 de Julio de 1936, según el 
Decreto de 7 de O ctubre, y  con la  
extensión que a l reconocim iento de 
la leg alid a d  agríco la  de las consti
tuidas de hecho les reconoce la O r
den m inisterial de 8 de Junio últim o.

Segundo. Los Servicios oficiales 
anteriorm ente citados se auxiliarán  
en sus trabajos preparatorios de los 
Com ités A grícolas ‘L ocales, creados 
por D ecreto de 15 de Septiem bre de 
1936. Estos 'Comités procederán, en 
él m ás breve plazo posible, a poner 
en v ig o r  los apartados del artículo 
séptimo del D ecreto  antes citado y 
que se contraen a los siguientes ex
tremos :

a) R ealización  de las labores pre
paratorias y de la siembra en las 
tierras que estuvieran barbechdas.

b) Señalam iento de las fincas que 
por su fertilid ad  natural sean sus
ceptibles, en la p arte  som etida al 
cultivo  herbáceo, de altern ativa  de 
adm itir un resiem bro, el cual será en 
una extensión superficial no in ferior 
al 20 por 100 de la total de la  ras
trojera.

c) A dición de ios fertilizantes 
usuales en la  com arca, prin cipalm en 
te el superfosfato de cal, com pletan
do él empleo del estiércol de cuadra, 
cuando lo ¡haya.

d) D isp onib ilidad  de sem illa ade
cuada para la próxim a sem entera en 
todas las suertes d e  tierra calm a d is
puestas al efecto y , a ser posible, de 
sem illa ¡seleccionada.

e) E m pleo, en el grado que se 
pueda alcan zar en cada caso, del ara
do de vertedera y  ejecución de la 
siembra con sem bradora en líneas.

T ercero. P o r los m encionados ser
vicios de las Secciones A gronóm icas 
y  D elegacion es P ro vin cia les del In s
tituto de ¡Reforma A g ra ria , se re a li
zará la difusión y p ropagan da nece
saria  entre los agricu lto res para esti
m ular su m áxim o esfuerzo en el sen
tido de la ejecución de la  siem bra 
de otoño en las tierras de secano en 
todo el territorio le a l a l régim en, re
cabando para tal objeto la colabora
ción de las autoridades locales, así 
como la de ¡las organizaciones sindi
cales y p o líticas antifascistas.

Cuarto. Los Servicios Centrales 
de la  D irección  gen eral de A g ric u l
tura e Instituto de iReforma A gra ria 4, 
en vista  de los ersultados qeu arrojen 
los datos de la extensión, estado y 
demás circunstancias que afecten a 
la sem entera, recopilados p or los res
pectivos Servicios p rovin ciales, coor
dinarán el p lan  de inm ediata a p lica 
ción para  la  m ayor eficacia en el fin 
perseguido, atendiendo debidam ente 
a que los agricu ltores dispongan con 
la oportunidad exigida por la  suce-. 
sión de las ¡faenas del cam po, de las 
sem illas, los abonos, él gan ado de 
labor y la  ¡maquinaria adecuada, te
niendo en cuenta, en un cálculo  de 
previsión indispensable, las d ific u l
tades de transporte inherentes a  la 
anorm alidad de las circunstascias ac
tuales.

Q uinto. Los Jefes de los Servicios 
p ro vin cia les anteriorm ente catados, 
estarán en contacto perm anente con 
las D ireccion es gen erales respecti
vas, a  las que darán cuenta detallada, 
de. la m archa de los trabajos p rep a 
ratorios para la siem bra. Si a lg ú n  
funcionario  dependiente de los m is
mos m ostrara len idad  en el desem 
peño del com etido que se le confia
ra, opusiera a la  ejecución del m is
mo un reparo inconsistente, la  J efa 
tura pondrá -él hecho el conocim ien
to de la superioridad para su  san
ción inm ediata-

Sexto. Las Secciones A gron óm i
cas efectuarán una inspección sobre

las tierras cu ltivadas p or los parti
culares y  las D elegacion es de Refor
m a A g ra ria  sobre las colectividades, 
com unidades y  dem ás fincas que per
tenecieron a propietarios y  arrenda
tarios afectados por el D ecreto de 7 
de Octubre, a fin de dictam inar so
bre la  m archa de dichas explotacio
nes rurales y  haciendo presente a los 
agricu ltores que todo abandono o le
n id ad  que se aprecie  en él trabajo de 
las tierras y  en el cuidado que re
quieran  los cu ltivos herbáceos, arbó
reos o arbustivos representa una trans
gresión a las Leyes de la República, 
que será sancionada, p rivan do a los 
contraventores de los beneficios que 
la  leg islació n  vigen te otorga a los 
fieles cum plidores de la m ism a. 

V a len cia , 8 de Septiem bre de 1937.

V I C E N T E  U R IB E  

Ilustfísiznoa señores D irecto r gene
ral de A gricu ltu ra  y D irecto r del 
Instituto de R eform a A gra ria .

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

C A M B IO  O F I C I A L  E N  E L  D IA  
D E  A Y E R

Cam bios de 
Com pra Venta

Libras esterlin as... ... 72*00 75*00

Francos franceses  S ^ S °  57?5°
D o lía is ,,. ... ... ... ... 14*51 15*11

R eichsm arks... ... ... 5*82 6*08

Francos suizos.... .... 333*00 347*00

B e lga* ... ... ... ... ... 244*10 254*40

F lo rin es... .......................  7*99 8*33

Es ardo s.., ... . . . . . .  — —  • ——

Coronas , checoslova

cas  ... ... ... 47*50 4 9 * 5°

Pesos argentinos m /i. 4*36 4*56

Coronas suecas... ... 3*71 3*87

Coronas d an esas.  3*21 3*35

Cambios de Cl.earing

Lifcs... ... ... ... ... ... 67*50 68*50

K . n ................ . ... ... 3*0^


